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2     ANTECEDENTES 

 

La Directiva 91/271/CEE del Consejo de la Comunidad Económica Europea, de 21 de Mayo de 

1991, con el objeto de proteger al medio ambiente de los efectos negativos de los vertidos de 

las aguas residuales, estableció una serie de medidas, entre ellas, las necesarias para la 

recogida y el tratamiento de las aguas residuales urbanas. 

 

Esta Directiva estableció un calendario por el que fijaba para el 31 de Diciembre del año 2000 la 

fecha tope para que todos los núcleos urbanos de más de 15.000 habitantes dispusiesen de un 

sistema de colector y de tratamiento de aguas residuales. 

 

También estableció una moratoria que ampliaba el plazo al 31 de Diciembre del año 2005 para 

los núcleos urbanos cuya población estuviese comprendida entre los 2.000 y 15.000 habitantes. 

 

Aún así las exigencias en calidad de las aguas van más allá y en Diciembre del año 2000 la 

Unión Europea aprueba la Directiva Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE) en la que establece 

por primera vez un marco común a todos los países miembros de la Unión Europea con el 

objetivo de alcanzar el buen estado ecológico de las masas de agua en el año 2015. Esta 

Directiva viene a exigir no sólo la depuración de las aguas residuales sino que el grado de 

depuración deberá cumplir los parámetros fijados para asegurar el buen estado ecológico de las 

aguas, lo que implica que ya no bastará con decir que una población cuenta con depuradora, 

sino que ésta tiene que funcionar adecuadamente. 

 

La transposición de la Directiva al marco legislativo español provoca que se modifique la Ley de 

Aguas Española (Ley 29/1985 de 2 de Agosto) y que en 2001 se publique el Real Decreto 

Legislativo 1/2001 de 20 de Julio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas. 
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3     CICLO INTEGRAL DEL AGUA URBANA 

 

El Ciclo integral del agua urbana abarca las siguientes fases: 

 Captación de los recursos hídricos: superficiales, subterráneos o aguas procedentes de la 

desalación del agua del mar 

 Potabilización 

 Canalización y Almacenamiento en depósitos de cabecera 

 Distribución en la Red Urbana hasta los consumidores finales 

 Recogida de las aguas residuales (saneamiento) y su depuración 

 Reutilización, en su caso, del agua residual depurada o descarga al medio natural 

 

La ley 7/1985 de 23 de Abril reguladora de las Bases del Régimen Local, en su artículo 25, 

otorga al municipio las competencias, entre otras, del suministro de agua, alcantarillado y 

tratamiento de aguas residuales. 

 

La Junta de Andalucía ejerce las competencias de auxilio, tanto técnico como económico, a las 

Corporaciones Locales para las inversiones en materia de abastecimiento, saneamiento y 

depuración. 

 

La Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente es el organismo encargado del ejercicio 

de dichas competencias. Entre sus funciones se encuentran la acción concertada y, si procede, 

la coordinación de las actuaciones de las Administraciones responsables de la mejora de la 

gestión de los servicios de abastecimiento y distribución de agua potable, alcantarillado y 

saneamiento de las aguas residuales urbanas. 

 

 

Parque Natural Sierra de las Nieves 
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4     CALIDAD DE LAS AGUAS DE ANDALUCÍA 

 

La consagración del agua como un bien común que todas las personas y poderes públicos 

estamos obligados a preservar y legar a las siguientes generaciones, en las mismas condiciones 

de calidad y cantidad con que se han recibido, cobra especial relevancia en Andalucía en estos 

últimos años en los que se configura el agua no como un bien comercial, sino como un 

patrimonio que hay que proteger, defender y tratar como tal. 

 

Esto exige que se tomen medidas para evitar su deterioro a largo plazo. 

 

En este sentido, el Consejo Andaluz del agua aprobó en Enero de 2007 la Estrategia de 

Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales Urbanas y, dentro de la misma, la Junta de 

Andalucía desarrolló diversos programas de adecuación de infraestructuras con el objetivo de 

elevar la calidad de las aguas de nuestros ríos y aumentar la eficiencia media de las mismas 

alcanzando el buen estado de todas las masas de agua en el horizonte del año 2015. 

 

La Ley 9/2010 de 30 de Julio de Aguas de Andalucía culmina este proceso de responsabilidad y 

concienciación sobre la calidad de las aguas de Andalucía, habilitando un procedimiento que 

permite agilizar el cumplimiento de los objetivos de la calidad de las aguas para el año 2015. 

 

Esta Ley establece que la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente aprobará un 

programa de actuaciones en infraestructuras para la consecución de los objetivos de calidad de 

las aguas establecidos por la Directiva 2000/60/CE (Directiva Marco de Aguas) y que la 

financiación del mismo se llevará a cabo a través del canon de mejora de infraestructuras 

hidráulicas de interés en la Comunidad Autónoma. 

 

Este canon de mejora es un tributo aplicable en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía (art. 72). 

 

Aunque en la Sección 1ª Normas comunes, art. 73 se señala su finalidad: “…grava la 

utilización del agua de uso urbano con el fin de posibilitar la financiación de las infraestructuras 

hidráulicas de cualquier naturaleza correspondientes al ciclo integral del agua de uso 

urbana…”, en la Sección 2ª Canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de 

depuración de interés de la Comunidad Autónoma, art. 80 Afección indica que “los 

ingresos procedentes del canon de mejora quedan afectados a la financiación de las 

infraestructuras de depuración declaradas de interés de la Comunidad Autónoma”. 

 

El importe de este canon deberá repercutirse íntegramente sobre el contribuyente (art. 

78.1) y la repercusión deberá hacerse constar de forma diferenciada en la factura o recibo. 

 

Así pues, dentro del Título IV de Infraestructuras Hidráulicas se incluye la figura de la 

declaración de obras de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía, entre las que 

destacan por su importancia todas aquellas que el Consejo de Gobierno expresamente declare 

para el cumplimiento de los objetivos de calidad de las aguas establecidos en la Directiva 

2000/60/CE. 

 

Asimismo, la Disposición Adicional Segunda de dicha Ley establece la obligación del Consejo de 

Gobierno de aprobar, en el plazo de dos meses desde la entrada en vigor de la misma, la 

declaración de las obras de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía que detallan la 
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construcción de las infraestructuras necesarias para la consecución de los objetivos de calidad 

de las aguas establecidas en la Directiva de Aguas. 

De este modo, el 26 de Octubre de 2010, el Consejo de Gobierno acuerda declarar de interés de 

la Comunidad Autónoma de Andalucía las Obras Hidráulicas destinadas al cumplimiento del 

objetivo de la calidad de las aguas de Andalucía. 

 

Este acuerdo tiene por objeto el cumplimiento de lo establecido en el artículo 1c) de la Ley 

9/2010 de 30 de Julio, de Aguas de Andalucía, que regula las competencias de la Comunidad 

Autónoma y su régimen de ejecución con el fin de lograr los objetivos de calidad establecidos en 

la Directiva 2000/60/CE. 

 

En cumplimiento de este objetivo y en el ejercicio de las competencias atribuidas en el artículo 

9f) de dicha Ley, se declaran de interés para la Comunidad Autónoma de Andalucía las obras de 

depuración de las aguas que constan en el Anexo del citado acuerdo, el cual surtió efecto a 

partir del día siguiente a su publicación en el BOJA, esto es, a partir del día 11 de Noviembre de 

2010.  
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5     OBJETO DEL ESTUDIO 

 

La Demarcación de Andalucía, Ceuta y Melilla del Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y 

Puertos desarrolla este estudio para analizar el cumplimiento del acuerdo del 26 de Octubre de 

2010 del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, en base al cumplimiento de la Directiva 

Marco del Agua 2000/60/CE 

 

Con este motivo se redacta el presente informe sobre la situación de la depuración de 

las aguas residuales en la PROVINCIA DE MÁLAGA, analizando la población que 

depura sus aguas y que núcleos disponen de EDAR, así como el estado de 

cumplimiento con la normativa de los efluentes vertidos desde los núcleos que sí 

disponen de sistemas de tratamiento y depuración de aguas residuales. 

 

 

Depuradora de Villanueva del Trabuco- Fuera de Servicio 

 

 

Estepona. Vertido de aguas fecales directamente a la playa 
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Casarabonela. Vertido directo de colector al Arroyo Casarabonela 

 

 

EDAR de Archidona -Vierte a zonas sensibles 

  



 

 

 

 

 

 

               Informe sobre la Depuración de Aguas Residuales de la Provincia de Málaga 

Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. 
Demarcación de Andalucía, Ceuta y Melilla 

 

13 

6     SITUACIÓN ACTUAL DE LA DEPURACIÓN DE LAS 

AGUAS RESIDUALES EN LA PROVINCIA DE MÁLAGA 

 

6.1    Datos obtenidos 

 

Los datos necesarios para la realización de este informe han sido extraídos de la información 

publicada por la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, por la Diputación de 

Málaga, así como la recopilación de documentación realizada por la Comisión Técnica del Colegio 

de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos en su Demarcación de Andalucía, Ceuta y Melilla. 

 

6.2    Distribución de la Población en la Provincia de Málaga 

 

La provincia de Málaga tiene una población (año 2011) de 1.563.261 habitantes, repartidos en 

101 municipios, de los cuales: 

 

 17 tienen más de 15.000 habitantes, aglutinando al 86’09% de la población total de la 

provincia. 

 44 tienen la población comprendida entre 2.000 y 15.000 habitantes, residiendo en ellos el 

11’44% de la población total de la provincia. 

 40 tienen menos de 2.000 habitantes, con un porcentaje del 2’47% de la población total de 

la provincia. 

 

 
Gráfico 6.1 Distribución de municipios en función de la cantidad de población 

 

40 
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Gráfico 6.2. Distribución población en función del tamaño del municipio 

 

6.3    Situación de la depuración de las aguas residuales en la 
provincia de Málaga 

 

De los 1.563.261 habitantes de la provincia, 1.314.294 hab. cuentan en sus municipios con 

infraestructura hidráulica de depuración, lo que supone el 84’07%. Esto no significa que depuren 

la totalidad de sus aguas residuales, pues un número considerable de las instalaciones están 

obsoletas, sea por que no cumplen con la normativa técnica vigente o bien no alcanzan los 

requisitos de calidad exigidos por la DIRECTIVA 91/271/CEE como veremos más adelante.  

 

El 15,93% restante de la población esto es, 248.965 habitantes, no cuentan con sistema de 

depuración alguno. 

 

 

Gráfico 6.3. Provincia de Málaga. Población con Infraestructuras Hidráulicas-Población sin Infraestructuras 
Hidráulicas 

 

84.07% 

15.93% Población EXISTE infraestructura 
hidráulica 

Población NO EXISTE 
infraestructura hidráulica 

Poblacion CON / SIN infraestructuras 
Hidráulicas (Provincia de Málaga) 
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La característica de la población de la provincia de Málaga es su concentración en grandes 

núcleos, principalmente en el litoral. De ahí que el 84’07% de la población cuente con 

infraestructura hidráulica de depuración de sus aguas residuales. 

 

A continuación pasamos a analizar la situación de manera pormenorizada. 

 

a) Situación de las Poblaciones Sin Infraestructuras Hidráulicas 

 

Actualmente 248.965 habitantes de la provincia de Málaga no disponen de depuración de sus 

aguas residuales, de los que: 

 El 6% está en situación de actuación ya prevista, en construcción. 

 El 21% cuenta con el proyecto ya redactado. 

 El 44% sin actuación prevista. 

 

 

Gráfico 6.4 Población sin infraestructura hidráulica de depuración 

 

Aunque posteriormente se detallará la situación de cada municipio, hay que destacar el caso de 

Alhaurín el Grande, que a pesar de tener una población de 22.785 habitantes, no cuenta con 

una EDAR.  

 

Igualmente el municipio de Cártama, 20.436 habitantes, carece de EDAR y vierte sus aguas sin 

depurar y la de sus núcleos al Río Guadalhorce.  

 

Otro caso llamativo es el de Coín, 21.484 habitantes, que no dispone de EDAR; a pesar de ello 

depura un 1’65% en la urbanización de ‘‘Las Delicias’’ (600 hab.), con depuradora privada 

gestionada por la comunidad de propietarios y que está previsto en breve que pase al 

ayuntamiento. 

 

A estos municipios se han de sumar una larga lista de otros menores que actualmente carecen 

de sistemas de depuración de Aguas Residuales y de proyecto, vertiendo a los distintos 

 24% 

20% 

29% 

21% 

6% Sin Depuración 

Sin Colectores 

Actuación Singular 

En Proyecto 

En Construcción 

Poblacion SIN infraestructuras 
Hidráulicas (Provincia de Málaga) 
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ecosistemas cercanos. Algunos de ellos son de especial interés: el Valle del Genal (declarado 

como LIC), el Parque Natural de la Sierra de Las Nieves, Parque Natural de La Serranía de 

Ronda, Parque Natural de Los Montes de Málaga, Valle del Guadalhorce. El norte de la provincia 

es zona vulnerable a la contaminación por nitratos. De hecho, se ha dado la situación de 

suspender el suministro de agua potable a la población en algún municipio en época estival 

debido a los altos niveles de concentración de nitratos. Esta situación, producida por la 

composición de los suelos y los abonos agrícolas, se ve agravada por vertidos de aguas 

depuradas que carecen de procesos de eliminación de nitrógeno. 

 

Las zonas deficitarias están localizadas fundamentalmente en: 

 

 Zona Litoral Nerja 

 Zona Guadalhorce Álora, Pizarra, Cártama, Alhaurín el Grande y Coín 

 Zona P.N. de las Nieves Casarabonela, Monda y Guaro 

 Zona Serranía Toda la zona a excepción de Ronda y Serrato (población 
total 15.162 habitantes): Algatocín, Alpandeire, Atajate, 

Benadalid, Benalauría, Benaoján, Benarrabá, Cartajima, 
Cortes de la Frontera, Faraján, Gaucín, Genalguacil, 
Igualeja, Jimera de Líbar, Jubrique, Júzcar, Montejaque, 

Parauta y Pujerra 

 

Adicionalmente otras 25 plantas presentan problemas de distinta índole: accesibilidad, fallos de 

procesos, elementos deteriorados y no repuestos, etc., no permiten obtener los niveles de 

calidad que la normativa exige. 

 

b) Situación de las Poblaciones Con Infraestructuras Hidráulicas 

 

En total en la provincia de Málaga hay construidas 54 Estaciones Depuradoras de Aguas 

Residuales, de las que 6 se encuentran en estado de ampliación de la capacidad. 

 

INSTALACIONES 

Cumplen RD 509/96 30 EDARs 

Incumplen el RD 509/96 16 EDARs 

Abandonadas 8 EDAR 
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LACIONES 
Gráfico 6.5. Estado de las Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales (Provincia de Málaga) 

 

Analizamos la situación de las EDARs que incumplen la normativa, al igual que hicimos con la 

población que carecía de Infraestructuras: 

 

EDAR QUE INCUMPLEN 

Alcaucín Frigiliana 

Alfarnatejo Fuente de Piedra 

Almáchar  Gaucín 

Almogía Humilladero 

Archidona Parauta 

Canillas de Aceituno Riogordo 

Cañete la Real Valle de Abdalajís 

Cuevas Bajas Villanueva del Trabuco 

Tabla 6.1 EDARs que incumplen el RD 509/96 

 

Dentro del incumplimiento del RD 509/96, la mayoría de los casos son en depuradoras que 

presentan un dimensionado insuficiente para la población de servicio, dándose casos en los que 

el caudal de entrada dobla al de diseño, siendo difícil cumplir con los parámetros. Dicha 

circunstancia se da en la EDAR de Humilladero en la que el caudal de entrada (2.100 m3/día) 

supera considerablemente el de diseño, ocasionando que el sistema de tratamiento por lagunaje 

no funcione correctamente. En el caso de Canillas de Aceituno ocurre todo lo contrario, entra un 

caudal en torno a 100 m3/día, cuando la depuradora está diseñada para tratar 400 m3/día, por 

lo que el tiempo de retención hidráulico supera ampliamente el de diseño, y afecta 

negativamente a su rendimiento.  

 

Cabe destacar que de la tabla anterior las EDARs de Almáchar, Almogía, Cañete la Real, Cuevas 

Bajas, Riogordo y Valle de Abdalajís se encuentran inoperativas debido a inundaciones ocurridas 

en el pasado reciente. 

30 16 
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Además el colector de Villanueva del Rosario, por las riadas del pasado otoño, presenta graves 

afecciones, por lo que la depuradora esta también inoperativa. 

 

Con lo visto hasta ahora se puede concluir que, actualmente, en la provincia de Málaga 

el 15’93% de la Población no dispone de infraestructura hidráulica de depuración de 

sus aguas residuales y el 1’43% de la población depura sus aguas pero sin cumplir 

con el RD 509/96. Ambas suman el 17’36%, de la población de la provincia de Málaga 

no depure sus aguas o no lo haga con las condiciones establecidas, lo que equivale a 

271.965 habitantes.  

 

 

Gráfico 6.6.Situación de la depuración de la provincia de Málaga 

 

6.4    Análisis por municipios 

 

En la Provincia de Málaga hay 101 municipios, en 42 no existe EDAR en ninguno de sus núcleos 

urbanos, en los 59 municipios restantes nos encontramos con 54 EDAR repartidas en distintos 

núcleos urbanos, de la cuales 8 están abandonadas o fuera de servicio. 
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MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA 

 

Alameda Caiiete la Real Marbella 

Alcaucín Carratraca Mijas 

Alfarnate Cartajima Moclinejo 

Alfarnatejo Cártama Mollina 

Algarrobo Casabermeja Monda 

Algatocin Casarabónela Montejaque 

Alhanrín de la Torre Casares Nerja 

Albaurin el Grande Coín Ojén 

Almáchar Colmenar Parauta 

Almargen Comares Periana 

Almogia Competa Pizarra 

Alora Cortes de la Frontera Pujerra 

Alozaina Cuevas Bajas Rincón de la Victoria 

Alpandeire Cuevas de San Marcos Riogordo 

Antequera Cuevas del Becerro Ronda 

Árchez Cútar Salares 

Aichidona Estepona Sayalonga 

Ardales Faraján Sedella 

Arenas Frigiliana Serrato 

Arriate Fuengirola Sierra de Yeguas 

Atajate Fuente de Piedra Teba 

Benadalid Gaucín Tolox 

Benabavis Genalguacil Torremolinos 

Benalauria Guaro Torrox 

Benalmádena Humilladero Totalán 

Benamargosa Igualeja Valle de Abdalajís 

Benamocarra Istán Vélez-Málaga 

Benaoján Iznate Villanueva de Algaidas 

Benarrabá Jimera dle Libar Villanueva de Tapia 

Borge (El) Jubrique Villanueva del Rosario 

Burgo (EI) Júzcar Villanueva del Trabuco 

Campillos Machar Aviaya Viñuela 

Canillas de Aceituno Málaga Yunquera 

Canillas de Albaida Manilva  

Tabla 6.2 Municipios de la Provincia de Málaga 
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a) Municipios Sin EDARs  

 

MUNICIPIOS SIN EDAR 

Alhaurín el Grande (Sin EDAR) Faraján (Sin EDAR) 

Almáchar (Fuera de Servicio) Genaguacil (Sin EDAR) 

Almargén (En fase de Proyecto) Guaro (En fase de Proyecto) 

Almogía (Fuera de Servicio) Igualeja (Sin EDAR) 

Álora (En fase de Construcción) Iznate (Sin EDAR) 

Alpandeire (Sin EDAR) Jimena de Libar (Sin EDAR) 

Archéz (En fase de Proyecto) Jubrique (Sin EDAR) 

Arenas (En fase de Proyecto) Juzcar (Sin EDAR) 

Arriate (Sin EDAR) Moclinejo (Sin EDAR) 

Atajate (Sin EDAR) Mollina (En fase de Proyecto) 

Benalid (Sin EDAR) Monda (En fase de Proyecto) 

Benalauría (Sin EDAR) Montejaque (Sin EDAR) 

Benamargosa (En fase de Proyecto) Nerja (En fase de Construcción) 

Benaoján (Sin EDAR) Pizarra (Sin EDAR) 

Benarrabá (Sin EDAR) Pujerra (Sin EDAR) 

Cañete la Real (Fuera de Servicio) Riogordo (Fuera de Servicio) 

Carratraca (En fase de Proyecto) Salares (En fase de Proyecto) 

Cartajima (Sin EDAR) Sierra de Yeguas (En fase de Proyecto) 

Cártama (Sin EDAR) Teba (En fase de Construcción) 

Casarabonela (En fase de Proyecto) Valle de Abdalajís (Fuera de Servicio) 

Coín (En fase de Proyecto) Villanueva de la Tapia (En fase de Proyecto) 

Colmenar (En fase de Construcción) Villanueva del Rosario (Fuera de Servicio) 

Cortés de la Frontera (Sin EDAR) Villanueva del Trabuco (Fuera de Servicio) 

Cuevas Bajas (Fuera de Servicio) Viñuela (En fase de Proyecto) 

Cuevas del Becerro (En fase de Proyecto) 

Tabla 6.3 Municipios de la Provincia de Málaga que no disponen de EDAR 
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MUNICIPIO ESTADO 
OBRAS DECLARADAS DE INTERÉS 

DE CAA 

RELACIÓN DE PROYECTOS 
EXISTENTES 

CÓDIGO TÍTULO 
PRESUP
UESTO 

Alhaurín el 
Grande 

SIN DEPURACIÓN 

Ampliación de la EDAR de Alhaurín 
de la Torre y colectores en sus 
núcleos y en los de Alhaurín el 
Grande. 

   

Almáchar 
FUERA DE 
SERVICIO 

Adecuación y mejora de la EDAR de 
Almáchar.    

Almargen EN PROYECTO 
EDAR y Colectores en Almargen, 
Teba y Sierra de Yeguas. 

A6.329.922 

AGRUPACIÓN 
DE VERTIDOS 
Y EDAR DE 
ALMARGEN 

780.58
7.40 € 

Almogía 
FUERA DE 
SERVICIO 

Adecuación y mejora de las EDAR 
de Almogía, Valle de Abdalajís y 
Villanueva de la Concepción. 

   

Alora 
EN FASE DE 
CONSTRUCCIÓN 

EDAR y colectores en Álora, Pizarra 
y sus núcleos.    

Alpandeire SIN DEPURACION 
EDAR y colectores en Alpandeire, 
Faraján, Genalguacil y Jubrique. 

A6.329.1122 
COLECTORES 
Y EDAR DE 
ALPANDEIRE 

429.22
6,70 € 

Árchez EN PROYECTO 
EDAR y colectores en Árchez, 
Arenas y Salares. 

A6.329.970 
COLECTORES 
Y EDAR DE 
ARCHEZ 

502.89
2,58 € 

Arenas EN PROYECTO 
EDAR y colectores en Árchez, 
Arenas y Salares. 

A6.329.971 
COLECTORES 
Y EDAR DE 
ARENAS 

644.52
4,62 € 

Arriate SIN DEPURACION 
EDAR y colectores en Arriate, 
Benaoján y Montejaque. 

A6.329.1103 
COLECTORES 
Y EDAR DE 
ARRIATE 

3.167.2
55,00 € 

Atajate SIN DEPURACION 
EDAR y colectores en Atajate, 
Benadalid y Jimera de Líbar.  

A6.329.1134 

COLECTORES 
Y EDAR DE 
ATAJATE 1 
OESTE 

348.57
2,41 € 

A6.329.1134 

COLECTORES 
Y EDAR DE 
ATAJATE 2 
ESTE 

539.91
0,88 € 

Benadalid SIN DEPURACION 
EDAR y colectores en Atajate, 
Benadalid y Jimera de Líbar. 

A6.329.1127 
COLECTORES 
Y EDAR DE 
BENADALID 

595.27
7,08 € 

Benalauría SIN DEPURACION 
EDAR y colectores en Algatocín, 
Benalauría y Benarrabá. 

A6.329.1126 
COLECTORES 
Y EDAR DE 
BENALAURÍA 

1.159.2
32,98 € 

Benamargo
sa 

EN PROYECTO 
EDAR y colectores en Benamargosa 
y Moclinejo. 

A6.329.1039 

COLECTORES 
Y EDAR DE 
BENAMARGO
SA 

1.256.8
48,32 € 

Benaoján SIN DEPURACION 
EDAR y colectores en Arriate, 
Benaoján y Montejaque.    

Benarrabá SIN DEPURACION 
EDAR y colectores en Algatocín, 
Benalauría y Benarrabá. 
 

A6.329.1125 
COLECTORES 
Y EDAR DE 
BENARRABÁ 

1.575.6
57,08 € 

Cañete la 
Real 

FUERA DE 
SERVICIO 

Ampliación de la EDAR de Cañete la 
Real y Adecuación y mejoras de la 
EDAR de Campillos. 

A6.329.1080 

AMPLIACIÓN 
DE LA 

CAPACIDAD 
DE LA EDAR 
DE CAÑETE 
LA REAL  

1.484.9
92,58 € 

Carratraca EN PROYECTO EDAR y Colectores en Carratraca. A6.329.973 

AGRUPACIÓN 
DE VERTIDOS 
Y EDAR DE 
CARRATRACA 

966.75
8,38 € 
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Cartajima SIN DEPURACION 
EDAR y colectores en Cartajima y 
Júzcar. 

A6.329.1133 
COLECTORES 
Y EDAR DE 
CARTAJIMA 

739.80
8,83 € 

Cartama SIN DEPURACION 
Agrupación de vertidos y colectores 
en núcleos de Cártama.    

Casarabone
la 

EN PROYECTO 
EDAR y colectores en Casarabonela, 
Guaro y Monda. 

A6.329.927 

COLECTORES 
Y EDAR DE 
CASARABONE
LA 

940.57
6,52 € 

Coín EN PROYECTO 
EDAR y colectores en Coín y sus 
núcleos.    

Colmenar 
EN 
CONSTRUCCIÓN 

EDAR y colectores en Coín y sus 
núcleos. 

A6.329.1107 
COLECTORES 
Y EDAR DE EL 
COLMENAR 

1.835.5
89,71 € 

Cortes de 
la Frontera 

SIN DEPURACION 
 

A6.329.1106 

COLECTORES 
Y EDAR DE 
CORTES DE 
LA FRONTERA 

4.625.1
64,10 € 

Cuevas 
Bajas 

ACT. SINGULAR 

Ampliación de la EDAR de Cuevas 
Bajas y EDAR y colectores de 
Villanueva de Tapia y Villanueva del 
Trabuco. 

A6.329.1142 

PROYECTO 
DE 
ADECUACION 
Y MEJORA DE 
LA 
DEPURADORA 
DE CUEVAS 
BAJAS 

428.96
1,85 € 

Cuevas del 
Becerro 

EN PROYECTO 
 

Faraján SIN DEPURACION 
EDAR y colectores en Alpandeire, 
Faraján, Genalguacil y Jubrique. 

A6.329.1132 
COLECTORES 
Y EDAR DE 
FARAJÁN 

525.08
8,47 € 

Fuengirola 
EDAR EN 
SERVICIO 

Ampliación de colectores en los 
núcleos de Fuengirola. 

A6.329.1116 

AMPLIACION 
Y MEJORAS 
EN LAS 
REDES DE 
COLECTORES 
DE 
FUENGIROLA, 
LA VÍBORA 
(MARBELLA) 
Y SAN PEDRO 
(ESTEPONA).
DESGLOSADO 
Nº 1 SECTOR 
FUENGIROLA 

17.123.9
24,09 € 

Genalguacil SIN DEPURACION 
EDAR y colectores en Alpandeire, 
Faraján, Genalguacil y Jubrique. 

A6.329.1124 

COLECTORES 
Y EDAR DE 
GENALGUACI
L 

498.86
9,53 € 

Guaro EN PROYECTO 
EDAR y colectores en Casarabonela, 

Guaro y Monda. 
A6.329.926 

COLECTORES 
Y EDAR DE 
GUARO 

566.68

8,52 € 

Igualeja SIN DEPURACION 
EDAR y colectores en Igualeja y 
Pujerra. 

A6.329.1131 
COLECTORES 
Y EDAR DE 
IGUALEJA 

1.222.9
72,40 € 

Iznate SIN DEPURACION 
Ampliación y mejora de la EDAR y 
colectores en Istán.    

Jimera de 
Libar 

SIN DEPURACION 
EDAR y colectores en Atajate, 
Benadalid y Jimera de Líbar. 

A6.329.1104 

COLECTORES 
Y EDAR DE 
JIMERA DE 
LÍBAR 

2.219.3
58,86 € 

Jubrique SIN DEPURACION 
EDAR y colectores en Alpandeire, 
Faraján, Genalguacil y Jubrique. 

A6.329.1123 
COLECTORES 
Y EDAR DE 
JUBRIQUE 

872.05
9,82 € 
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Júzcar SIN DEPURACION 
EDAR y colectores en Cartajima y 
Júzcar. 

A6.329.1139 
COLECTORES 
Y EDAR DE 
JÚZCAR 

578.70
8,26 € 

Moclinejo SIN DEPURACION 
EDAR y colectores en Benamargosa 
y Moclinejo.    

Mollina EN PROYECTO 
EDAR y colectores en Mollina y 
adecuación y mejora de las EDAR 
de Fuente de Piedra y Humilladero. 

A6.329.1017 
 EDAR DE 
MOLLINA 

1.737.4
00,00 € 

Monda EN PROYECTO 
EDAR y colectores en Casarabonela, 
Guaro y Monda. 

A6.329.1016 

PROYECTO 

DE LA 
DEPURADORA 
DE MONDA 
(MÁLAGA). 

1.515.9
43,50 € 

Montejaque SIN DEPURACION 
EDAR y colectores en Arriate, 
Benaoján y Montejaque. 

A6.329.1105 

COLECTORES 
Y EDAR DE 
BENAOJÁN Y 
MONTEJAQUE 

2.733.7
44,16 € 

Nerja 
EN 
CONSTRUCCIÓN 

EDAR y colectores en Nerja y sus 
núcleos.    

Pizarra SIN DEPURACION 
EDAR y colectores en Álora, Pizarra 
y sus núcleos.    

Pujerra SIN DEPURACION 
EDAR y colectores en Igualeja y 
Pujerra. 

A6.329.1129 
COLECTORES 
Y EDAR DE 
PUJERRA 

392.66
2,00 € 

Riogordo 
FUERA DE 
SERVICIO 

Adecuación y mejora de las EDAR 
de Alfarnate, Alfarnatejo, Periana y 
Riogordo. 

   

Salares EN PROYECTO 
EDAR y colectores en Árchez, 
Arenas y Salares. 

A6.329.975 
COLECTORES 
Y EDAR DE 
SALARES 

580.79
2,15 € 

Sierra de 
Yeguas 

EN PROYECTO 
EDAR y Colectores en Almargen, 
Teba y Sierra de Yeguas. 

A6.329.905 

AGRUPACIÓN 
DE VERTIDOS 
Y EDAR DE 
SIERRA DE 
YEGUAS 

986.53
5,66 € 

Teba 
EN 
CONSTRUCCION 

EDAR y Colectores en Almargen, 
Teba y Sierra de Yeguas.    

Valle de 
Abdalajís 

FUERA DE 
SERVICIO 

Adecuación y mejora de las EDAR 
de Almogía, Valla de Abdalajís y 
Villanueva de la Concepción. 

   

Villanueva 
del Rosario 

FUERA DE 
SERVICIO  

Villanueva 
de Tapia 

EN PROYECTO 

Ampliación de la EDAR de Cuevas 
Bajas y EDAR y colectores de 
Villanueva de Tapia y Villanueva del 
Trabuco. 

A6.329.976 

COLECTORES 
Y EDAR DE 
VILLANUEVA 
DE TAPIA 

679.74
3,58 € 

Villanueva 
del Trabuco 

FUERA DE 
SERVICIO 

Ampliación de la EDAR de Cuevas 
Bajas y EDAR y colectores de 
Villanueva de Tapia y Villanueva del 
Trabuco. 

A6.329.1032 

COLECTORES 
Y EDAR DE 
VILLANUEVA 
DEL 
TRABUCO  

1.551.3
76,62 € 

Viñuela EN PROYECTO 
EDAR y colectores en Viñuela y sus 
núcleos.    

Tabla 6.4. Municipios sin Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales 

Como se observa en la tabla, no se han llegado a ejecutar ninguna de las obras declaradas de 

interés de la comunidad autónoma en los municipios que carecen de Infraestructuras 

Hidráulicas. 
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b) Municipios Con EDARs 

 

En la Provincia de Málaga existen 54 EDARs, repartidas en distintos núcleos urbanos. De las 54 

EDARs, 7 se encuentran abandonadas, una fuera de servicio debido a la rotura del colector que 

la alimenta, 16 incumplen el RD 509/96 y 30 se encuentran en condiciones satisfactorias, como 

se menciona anteriormente: 

 

ABANDONADAS 
Almárchar, Almogía, Cañete la Real, Cuevas Bajas, 

Riogordo, Valle de Abdalajís y Villanueva del Trabuco 

SIN COLECTOR DE LLEGADA Villanueva del Rosario 

OBSOLETAS - funcionan con 

dimensiones insuficientes para 

la población 

 Alcaucín, Canilla de Aceituno, Cañete la Real, 

Frigiliana y Gaucín 

MUY MAL FUNCIONAMIENTO 
Alfarnatejo, Archidona, Fuente de Piedra, 

Humilladero y Parauta 

MAL FUNCIONAMIENTO 
Alozaina, Campillos, Canillas de Albadia, Competa, 

Cútar y Periana 

OTRAS OPERAN CON 

CARENCIAS O PROBLEMAS DE 

DIVERSA ÍNDOLE 

Sayalonga, Tolox, Macharaviaya, Ardales y Comares 

Y OTRAS 12 PRECISAN DE 

MEJORAS EN SUS SISTEMAS 

Alfarnate, Alhaurín de la Torre (núcleos), Casares, 

Cuevas Bajas, El Borge, Istán, Málaga, Manilva, 

Marbella, Mijas, Villanueva de la Concepción y 

Yunquera. 

 

El resto de depuradoras se considera que presentan un funcionamiento óptimo. 

 

El cuadro siguiente muestra la distribución de entidades de gestión de las depuradoras 

existentes en la provincia de Málaga. La mayor parte pertenece al Consorcio de Aguas de 

Málaga, dependiente de la Diputación Provincial, si bien el porcentaje de población a la que 

sirven es menor. 

 

Gráfico 6.6 Distribución de las empresas gestoras del saneamiento (Provincia de Málaga) 
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En los últimos años las distintas Administraciones (Ministerio de Medio Ambiente, Consejerías de 

Agricultura, Obras Públicas y Medio Ambiente, además de la propia Diputación Provincial -con 14 

actuaciones-), han ejecutado más de sesenta instalaciones de tratamiento, de las que 42 son 

gestionadas y explotadas por el Consorcio Provincial del Agua -Diputación Provincial- y el resto 

por entidades mancomunadas y los propios municipios, sea a través de empresas públicas o 

privadas (litoral mediterráneo, Málaga capital, Antequera, Ronda y Villanueva de Tapia). 

 

A continuación se muestra la distribución por población de las empresas que gestionan la 

depuración en la provincia de Málaga: 

 

 

Gráfico 6.7 Distribución por población de las empresas gestoras del saneamiento (Provincia de Málaga) 

 

  

95.673 

410.339 

126.382 

663.091 

36.532 
45.037 

4.602 

Población depurada por las siguientes entidades 

Consorcio de Aguas de Málaga 

ACOSOL 

AXARAGUA 

EMASA 

AQUALIA 

Aguas del Torcal 

Empresa Municipal 
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c) Análisis de la depuración en Málaga y su Área Metropolitana. 

 

El área metropolitana de Málaga está formada por 7 municipios y su población es de 748.497 

hab., de los cuales 687.410 hab. depuran sus aguas residuales. 

 

Ciudad Comarca Habitantes7 

Torremolinos  Costa del Sol Occidental  63.077  

Rincón de la Victoria  Axarquía - Costa del Sol  37.145  

Alhaurín de la Torre  Valle del Guadalhorce  33.567 

Alhaurín el Grande  Valle del Guadalhorce  22.785  

Cártama  Valle del Guadalhorce  20.436 

Almogía  Valle del Guadalhorce  4.316 

Totalán  Axarquía - Costa del Sol  724  

Total corona — 182.050 

Málaga   Málaga - Costa del Sol  566.447  

TOTAL — 748.497 

Tabla 6.5 Municipios pertenecientes al área Metropolitana de Málaga 

 

EMASA agrupa a Málaga, Torremolinos y Alhaurín de la Torre y, con la futura construcción de la 

EDAR Norte, tratará asimismo las aguas de Alhaurín el Grande y Cártama. SÓLO se depuran las 

aguas de Málaga capital, Torremolinos y Alhaurín el Grande. El resto de los municipios del área 

metropolitana se encuentran sin conectar y a la espera de la terminación de la futura EDAR del 

Norte. Esto representa que dentro del entorno de Málaga, EMASA está depurando a 653.250 de 

706.312 representando un 92% de la población total del área metropolitana, vertiéndose las 

aguas residuales del 8% restante directamente sin tratamiento alguno. 

 

Ciudad Estado 
Población 

depurada 

Torremolinos  Conectado a EDAR Guadalhorce 63.056 

Alhaurín el Grande  Futura conexión EDAR Norte 0 

Alhaurín de la Torre  Conectado a EDAR Guadalhorce 30.014 

Cártama  Futura conexión EDAR Norte 0 

Málaga  EDAR Guadalhorce y Peñon del Cuervo  560.180 

TOTAL — 653.250 

Tabla 6.6 Municipios pertenecientes a la gestión de EMASA  
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Gráfico 6.8.Situación de la depuración de Málaga y parte de su área metropolitana gestionada por EMASA. 

 

A continuación se muestra un mapa esquemático de la red de saneamiento de la ciudad de 

Málaga y el conjunto de colectores e infraestructuras para la depuración, gestionada por la 

empresa de aguas EMASA. 

 

Ver mapa: 
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De forma resumida se presenta una tabla informativa donde se puede observar el 

Municipio, junto con sus núcleos y la población de cada uno, y en función de la situación en 

materia de depuración de cada núcleo una población depurada y su porcentaje respecto a la 

población de la aglomeración. 

 

MUNICIP
IO 

AGLOMERACIÓN NÚCLEO SITUACIÓN POBLA. 
POBL. 

AGLOM. 

POB. 
DEPURAD

A 

% 
POB
.DEP 

M
á
la

g
a
 

 
            

Málaga - Peñón 

del Cuervo - EDAR 
norte 

MALAGA 
AMPLIACIÓN 
CAPACIDAD 

527.047 566.447 560.188 99 

EDAR Guadalhorce CHURRIANA CONECTADO 11.142       

EDAR Guadalhorce CAMPANILLAS CONECTADO 5.704       

EDAR Guadalhorce 
SANTA ROSALIA-
MAQUEDA 

CONECTADO 3.776 
      

EDAR Guadalhorce 
GUADALMAR-SAN 
JULIAN 

CONECTADO 3.563 
      

Málaga - Peñón 
del Cuervo - EDAR 

norte 

CORTIJO DE MAZA-EL 
OLIVAR 

CONECTADO 2.895 

      

  *DISEMINADO* 
ACT. 
SINGULAR 

2.836 
      

Málaga - Peñón 

del Cuervo - EDAR 
norte 

HUERTECILLA DE 
MAÑAS 

CONECTADO 1.888 

      

Málaga - Peñón 
del Cuervo - EDAR 
norte 

CASTAÑETA (LA) CONECTADO 1.780 

      

  *DISEMINADO* 
ACT. 
SINGULAR 

1.673 
      

  *DISEMINADO* 
ACT. 
SINGULAR 

965 
      

Málaga - Peñón 
del Cuervo - EDAR 
norte 

COLMENAREJO CONECTADO 811 

      

 
*DISEMINADO* 

ACT. 

SINGULAR 
429 

   Málaga - Peñón 
del Cuervo - EDAR 
norte 

PILAR DEL PRADO CONECTADO 379 

   
EDAR Olías OLÍAS 

EDAR EN 
SERVICIO 

367 

   

 
*DISEMINADO* 

ACT. 
SINGULAR 

356 

   Málaga - Peñón 

del Cuervo - EDAR 

norte 

CORTIJUELO CONECTADO 308 

   Málaga - Peñón 
del Cuervo - EDAR 
norte 

GAMEZ (LOS) CONECTADO 267 

   EDAR Peñón del 
Cuervo  

ARAÑA (LA) CONECTADO 261 
      

Tabla 6.7 Situación de la depuración en la ciudad de Málaga 
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M
U

N
I
C

I
P

I
O

 

AGLOMERACIÓN NÚCLEO SITUACIÓN 
POBL
AC. 

POBL. 
AGLO. 

POB. 
DEPURAD

A 

% 
POB 
DEP 

A
lh

a
u

r
ín

 d
e
 l

a
 T

o
r
r
e
 

EDAR 
Guadalhorce 

ALHAURIN DE LA TORRE CONECTADO 13.413 33.567 30.014 89,42 

  TOMILLARES (LOS) CONECTADO 11.193       

  PINOS DE ALHAURIN CONECTADO 2,040       

  PEÑON-MOLINA CONECTADO 1.236       

  ALAMILLO (EL) CONECTADO 1.022       

  *DISEMINADO* ACT. SINGULAR 926       

  ROMERAL (EL) ACT. SINGULAR 906       

 
TORRE ALQUERIA SIN COLECT. 495 

   

 
ZAPATA CONECTADO 470 

   

 
*DISEMINADO* ACT. SINGULAR 340 

   

 
*DISEMINADO* ACT. SINGULAR 317 

   

 
*DISEMINADO* ACT. SINGULAR 282 

   

 
LAGAR DE LAS PITAS SIN COLECT. 261 

   

 
*DISEMINADO* ACT. SINGULAR 203 

   

 
SANTA AMALIA SIN COLECT. 125 

   

 
ALQUERIA (LA) SIN COLECT. 109 

   

 
*DISEMINADO* ACT. SINGULAR 83 

   

 
MESTANZA CONECTADO 82 

   

 
PIAMONTE-LOMA DEL 
VALLE 

CONECTADO 63 
   

  *DISEMINADO* ACT. SINGULAR 1       

A
lh

a
u

r
ín

 e
l 

G
r
a
n

d
e

 

Futura EDAR 
Norte 

ALHAURIN EL GRANDE NO CONECT. 16.748 22.,785 0 0,00 

  *DISEMINADO* ACT. SINGULAR 4.114       

  
VILLAFRANCO DEL 
GUADALHORCE 

SIN COLECT. 735       

 
PARRAL (EL) SIN COLECT. 311 

   

 
CHICHARA (LA) SIN COLECT. 235 

   

 
ZANGANO (EL) SIN COLECT. 206 

   

 
PACA (LA) SIN COLECT. 186 

   

 
CIGARRAL (EL) SIN COLECT. 89 

   

 
BUENAVISTA SIN COLECT. 76 

   

 
INTERLEN SIN COLECT. 61 

   

  FUENTE DEL PERRO SIN COLECT. 24       

C
á
r
ta

m
a
 

Futura EDAR 
Norte 

CARTAMA SIN COLECT. 5.603 20.,436 0 0,00 

Futura EDAR 
Norte 

ESTACION NO CONECT. 8.519       

  *DISEMINADO* ACT. SINGULAR 1.328       

Futura EDAR SEXMO NO CONECT. 1.119       
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Norte 

  *DISEMINADO* ACT. SINGULAR 636       

  *DISEMINADO* ACT. SINGULAR 531       

Futura EDAR 
Norte 

LOMA DE CUENCA NO CONECT. 406 
   

 
*DISEMINADO* ACT. SINGULAR 393 

   
Futura EDAR 
Norte 

NUEVA ALJAIMA-TRES 
LEGUAS 

NO CONECT. 362 
   

Futura EDAR 
Norte 

AMPLIACION DE 
CARTAMA 

NO CONECT. 299 
   

Futura EDAR 
Norte 

GIBRALGALIA SIN COLECT. 257 
   

 
*DISEMINADO* ACT. SINGULAR 188 

   

 
*DISEMINADO* ACT. SINGULAR 174 

   
Futura EDAR 
Norte 

DOÑA ANA SIN COLECT. 127 
   

Futura EDAR 
Norte 

SIERRA LLANA I SIN COLECT. 104 
   

 
*DISEMINADO* ACT. SINGULAR 91 

   
Futura EDAR 
Norte 

PUERTO TERRON SIN COLECT. 81 
   

 
*DISEMINADO* ACT. SINGULAR 80 

   
Futura EDAR 
Norte 

ESTACION DE ALJAIMA SIN COLECT. 64 
   

 
*DISEMINADO* ACT. SINGULAR 45 

   

  *DISEMINADO* ACT. SINGULAR 29       

T
o
r
r
e
m

o
li
n

o
s
 

EDAR 
Guadalhorce 

TORREMOLINOS CONECTADO 63.056 63.077 63.056 100 

  *DISEMINADO* ACT. SINGULAR 21       

Tabla 6.8 Situación de la depuración de los municipios que depuran en Málaga 

 

En el área Metropolitana de Málaga hay actualmente en funcionamiento dos EDARs, más una 

pequeña instalación de depuración, todas ellas pertenecientes a la entidad EMASA: 

 

 La EDAR de Guadalhorce 

 La EDAR del Peñón del Cuervo 

 La EDAR de Olías 

 

Las tres estaciones depuradoras que gestiona EMASA tratan la totalidad de las aguas residuales 

del término municipal de Málaga, incluyendo los municipios de Torremolinos, Alhaurín el Grande 

y, en el futuro, Alhaurín de la Torre y Cártama. 

 

El ciclo que las aguas residuales realizan a través de la red de saneamiento de Málaga se sirve 

de unas estaciones de bombeo que impulsan a su vez las aguas hasta las depuradoras donde 

son tratadas antes de ser vertidas al medio ambiente.  

 

Málaga presenta una red ramificada de más de 1.300 Km de extensión con colectores cuyo 

diámetro oscilan de 250 y 1.600 mm. Para la recogida de pluviales tiene aproximadamente 

36.000 imbornales, además de contar con 47.000 pozos de registro. Como se puede ver es una 

red con un alto grado de complejidad. 
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Este sistema se ve claramente reflejado en el mapa adjunto en páginas anteriores, o de formato 

de menor tamaño a continuación. 

 

 

 
Red de saneamiento de la ciudad de Málaga 

 

Estaciones de Bombeo de Aguas Residuales 

 

Una vez recogida el agua residual en la red de alcantarillado de Málaga, es conducida hasta un 

colector interceptor que discurre paralelo al litoral y que la conduce, según la zona de la ciudad 

de que se trate, hacia las dos estaciones depuradoras de la ciudad, las EDAR Guadalhorce y 

Peñón del Cuervo. La división entre una zona y otra la marca el cauce del río Guadalmedina, si 

bien recientemente se ejecutó un colector que unía las dos estaciones de bombeo dotando de un 

carácter de doble dirección a dicho colector, permitiendo bombear las aguas de cada zona de la 

ciudad a la estación que se desee y haciendo posible adaptar los flujos de tratamiento de las 

aguas residuales a las dos estaciones depuradoras, desviando caudales de una a otra en función 

de las necesidades. 

 

En cada uno de los tramos de este colector principal se encuentran las dos estaciones de 

bombeo, encargadas de impulsar estas aguas hacia las depuradoras, por estar el colector 

situado a una cota más baja que las EDAR. 
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Estación de bombeo de Huelín 

 

Aparte de las dos estaciones de bombeo (EBAR) principales, existen otras veintiséis menores 

para la circulación de las aguas residuales hasta las dos estaciones principales. Están 

distribuidas en dos sectores: catorce en la Zona Oeste, impulsando a la EDAR Guadalhorce, y 

doce en la Zona Este, que envían sus aguas a la EDAR Peñón del Cuervo. 

 

Relación de las EBAR en servicio por zonas: 

 

EBAR Zona Oeste EBAR Zona Este 

Puerto (E-1) Antonio Martín 

Orfila (E-2) Bellavista 

Misericordia (E-3) Echeverría 

Sacaba (E-4) Gálica 

Pacífico Cenacheros 

Polígono Azucarera Almirante Enríquez 

Campo de Golf La Milagrosa 

Guadalmar Arroyo Gálica 

Hutchinson (Churriana) El Candado 

Carmelitas (Churriana) La Araña 

Castañetas (Campanillas) Escritor Alarcón Bonel (La Araña) 

EDAR Guadalhorce EDAR Peñón del Cuervo 

Colema  

Arroyo España (Puerto de la Torre)  
Tabla 6.9 Relación de EBARs en Málaga 

 

 

Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales 

 

La ciudad de Málaga cuenta con las siguientes EDARs: 
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EDAR Entrada en servicio Caudal nominal (m3/día) 

Guadalhorce 1999 144.000 

Peñón del Cuervo 2000 38.800 

Olías 2003 200 
 

Tabla 6.10 Depuradoras explotadas por EMASA 

 

En las EDAR las aguas residuales impulsadas por las estaciones de bombeo reciben el 

tratamiento necesario para ser vertidas al mar en las condiciones higiénico-sanitarias que 

establece la legislación vigente. EMASA gestiona tres de estas instalaciones, que depuran un 

total de 185.000 m3 de agua residual al día. 

 

EDAR Guadalhorce 

Esta depuradora es la más importante de la ciudad, atendiendo al tamaño de las instalaciones y 

al caudal de agua de entrada. Está situada en la parte occidental de la ciudad, junto al río del 

que toma el nombre. A esta planta llegan las aguas residuales provenientes de parte de la zona 

centro, norte y oeste de la ciudad, así como del saneamiento integral de Churriana, 

Campanillas, Puerto de la Torre y del municipio de Torremolinos. Este aporte supone la 

depuración de un caudal medio aproximado de 165.000 m3 de agua residual al día. 

 

El tratamiento de la línea de agua consiste en un pretratamiento seguido de una decantación 

primaria (10 unidades rectangulares), más posterior proceso biológico por fangos activados de 

media carga (5 reactores) con decantación secundaria (10 unidades rectangulares). 

 

 
VISTA AÉREA DE LA DEPURADORA DEL GUADALHORCE 

 

La línea de fangos cuenta con espesamiento por gravedad para los fangos primarios y sistema 

de centrifugación de espesamiento para los biológicos. Cuenta también con tratamiento de 

digestión termofílica aeróbica precedente a la digestión mesofílica anaeróbica con posterior 

deshidratación de fango con centrífugas decantadoras para su disposición final. 
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Actualmente, se están finalizando obras de mejora medioambientales en esta EDAR: 

cubrimiento y desodorización del pretratamiento existente y ampliación de la línea de secado 

mecánico de fangos. 

 

EDAR Peñón del Cuervo 

La EDAR Peñón del Cuervo se encuentra en la zona oriental de Málaga, a la altura de La Cala del 

Moral. Recibe las aguas de la Cuenca Este de Málaga, impulsadas desde la estación de bombeo 

de Gálica. El volumen de agua que se trata en esta planta ronda los 20.000 m3 diarios. 

 

El tratamiento de la línea de agua dispone de un pretratamiento seguido de una decantación 

primaria (3 unidades lamelares), con un posterior proceso biológico por fangos activados en 

configuración de flujo pistón plegado (3 reactores) y posterior decantación secundaria (3 

unidades rectangulares). 

 

La línea de fangos dispone de espesamiento por gravedad para los fangos primarios y sistema 

de centrifugación de espesamiento para los biológicos, tratamiento de digestión mesofílica 

anaeróbica y posterior deshidratación de fango con centrífugas decantadoras para su disposición 

final. 

 

 
IMÁGENES DE LA EDAR PEÑÓN DEL CUERVO 
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EDAR Olías 

La EDAR Olías está ubicada en las proximidades de esa zona del Distrito Este de la ciudad. El 

diseño de la planta permite el tratamiento de unos 120 m3 de agua al día. Esta planta 

depuradora fue pensada por EMASA para lograr una depuración específica, adaptada a las 

necesidades de una comunidad relativamente pequeña, un millar de personas, y que no tuviese 

dificultades de mantenimiento, además de ofrecer consumos energéticos moderados. 

 

Es una instalación muy automatizada y con un mínimo mantenimiento que se compone de 

cuatro etapas: pretratamiento, laguna anaeróbica, lecho bacteriano y decantador secundario. 

 

Con la puesta en servicio de esta última EDAR se ha conseguido el objetivo de depurar la 

totalidad de las aguas residuales que se vierten a la red de saneamiento de municipal. 

 

 
IMÁGENES DE LA EDAR DE OLíAS Y SUS SISTEMAS   DE DEPURACIÓN 

 

El proyecto de la tercera depuradora para la capital malagueña se encuentra aún en fase de 

redacción, dadas las actuales circunstancias económicas, desde la Junta aún no se atreven a 

marcar plazos para el proyecto, que está incluido en las 47 actuaciones del plan de saneamiento 

y depuración. La Delegación de Medio Ambiente no fija fecha para la finalización de esta 

infraestructura. Operaría en la parte norte, en la zona limítrofe de la capital con Alhaurín de la 

Torre, y dará cobertura a esta localidad, a Cártama, Alhaurín el Grande, Campanillas y a los 

excedentes de Málaga. 

 

Las obras, que tenían una partida de 1,7 millones en los presupuestos de 2011, han de estar 

concluidas en 2015, plazo límite de la Unión Europea para que todas las poblaciones 

comunitarias presenten un «buen estado» ecológico y químico de sus aguas. 
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d) Municipios SIN DEPURACIÓN 

 

En Alhaurín el Grande aún no se está llevando a cabo la obra de agrupación de vertidos, y 

actualmente vierte sus aguas residuales urbanas sin depurar al Río Fahala, que desemboca en el 

Guadalhorce, agravando el grado de eutrofización del mismo. El proyecto en un primer 

momento contempla conectar el municipio con la EDAR del Guadalhorce y en el futuro, con la 

EDAR del Norte terminada, Alhaurín el Grande deberá depurar en ella.  

 

 
ALHAURÍN EL GRANDE. CÁMARA PREVIA VERTIDO A CAUCE PÚBLICO 

 

 
ALHAURÍN EL GRANDE. CÁMARA PREVIA VERTIDO A CAUCE PÚBLICO 

 

 
ALHAURÍN EL GRANDE. RED SEPARATIVA DE VERTIDO DE PLUVIALES Y CÁMARA 
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ALHAURÍN EL GRANDE. VERTIDO A CAUCE PÚBLICO 

 

El caso de Cártama es similar al de Alhaurín el Grande. Con una población de 20.436 

habitantes, está a la espera de la ejecución del colector que le permita depurar sus aguas en la 

EDAR del Norte. De momento vierte sus aguas residuales al río Guadalhorce. 

 

 
CÁRTAMA ESTACIÓN. VERTIDO A RÍO GUADALHORCE 

 
CÁRTAMA ESTACIÓN. VERTIDO DE PLUVIALES A RÍO GUADALHORCE 
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CÁRTAMA ESTACIÓN. CÁMARA VERTIDO A RÍO GUADALHORCE 

 

En la actualidad están redactados los siguientes proyectos que recogen la depuración de las 

aguas de una población de 400.000 habitantes con una inversión prevista de 96.349.825,06 €: 

 

CODIGO PROYECTO INVERSIÓN 

A6.329.967 

PROYECTO DE CONCENTRACIÓN DE VERTIDOS Y 

P.B. DE LA EDAR DE LA AGLOMERACIÓN DE 

GUADALHORCE NORTE (MÁLAGA) 

96.349.825,06 

€ 

 

 

Estos dos proyectos se están supervisando por parte de EMASA a fin de analizar el contenido 

global de los mismos, validando y/o replanteando las soluciones proyectadas y homogeneizar 

los presupuestos en atención a la creación de un cuadro de precios común a todas las obras. 

 

Pero lo cierto es que las aguas de esta aglomeración urbana deberían estar siendo tratadas 

según la Directiva 91/271/CE desde el 2005. 

 

 

e) Sector Costa del Sol Occidental 

 

Agrupa a los municipios de Benalmádena, Mijas, Fuengirola, Marbella, Ojén, Istán, 

Benahavis, Estepona, Casares y Manilva. Representan una población censada de 413.000 

habitantes, una cuarta parte de la población de la provincia. 

 

La gestión del saneamiento y la depuración recae en la empresa pública ACOSOL, propiedad de 

la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol Occidental. Está compuesta la 

Mancomunidad por los 10 municipios arriba citados más Torremolinos, sin embargo éste aporta 

sus vertidos al sistema de depuración de la aglomeración urbana de Málaga, luego no se incluye 

en este sector.  

 

Es en la Costa del Sol Occidental donde mayor desarrollo ha tenido el saneamiento integral. El 

Plan de Saneamiento Integral de la Costa del Sol Occidental se remonta a los años 70 a través 

del cual la comarca se dividió en seis subsectores (Arroyo de la Miel, Fuengirola, La Cala de 

Mijas, Marbella - La Víbora, San Pedro - Estepona y Manilva). 
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Situación de la Depuración en la Costa del Sol 

 

 

En estos sectores ACOSOL ha desarrollado una infraestructura en la que se integran siete 

depuradoras, seis de las cuales cuentan ya con sistema de tratamiento terciario, con capacidad 

para atender a poblaciones de entre 25.000 y 300.000 habitantes, a excepción de la de Casares, 

diseñada para 3.000 habitantes y la única ubicada en la cornisa serrana. Los restantes núcleos 

urbanos del interior cuentan con diferentes colectores que conducen a las tuberías principales 

del Saneamiento Integral, paralelas al litoral, como son los casos de Mijas Pueblo, Benalmádena 

Pueblo u Ojén. La capacidad de depuración alcanza una población equivalente de 900.000 

habitantes. 

 

Capacidad de Depuración de las EDAR de ACOSOL S.A. 

EDAR Habitantes 

EDAR Manilva 60.000 

EDAR Guadalmansa (Estepona) 140.000 

EDAR La Víbora (Marbella) 300.000 

EDAR La Cala de Mijas 25.000 

EDAR Cerros de Águila (Fuengirola-Mijas) 240.000 

EDAR Arroyo de la Miel (Benalmádena) 160.000 

Tabla 6.11 Depuradoras gestionadas por ACOSOL 

 

Característica específica de las EDAR de este sector es la incorporación de tratamiento terciario. 

Está esencialmente desarrollado para el riego de campos de golf con aguas regeneradas. A este 

efecto se ha tendido una extensa red de tuberías de suministro de agua regenerada a más de 

30 campos de golf así como otras zonas verdes, que llegan a suministrar casi un 20% del 

volumen total de depuración. 
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Actuaciones previstas 

Entre las obras proyectadas dentro del convenio MIMAM – Consejería Medio Ambiente de 

J.A. de 2006 se incluye la ampliación de la EDAR de Guadalmansa (Estepona). Esta obra 

por importe de 43 millones de euros, iniciada en 2011, se encontraba paralizada desde Octubre 

de ese mismo año, habiéndose ejecutado únicamente el 40% de la obra civil presupuestada. 

Información reciente confirma la reanudación de las obras si bien no se conoce plazo para 

terminación. 

 
Vista aérea de la EDAR de Estepona 

 

El Acuerdo de Declaración de Obras de Interés General de 2010 incluye la ampliación y mejora 

de colectores a lo largo de este sector. Se contempla la construcción de un nuevo colector 

general cuyo trazado transcurriría por vía de servicio de la carretera A7. A este efecto se ha 

presupuestado la inversión en 57 millones de € para los tres tramos comprendidos entre 

Estepona y Fuengirola, no hay sin embargo fecha ni plazo de ejecución. Esta inversión no 

excluye la explotación del colector actual, que seguirá recogiendo las aguas vertidas entre la 

carretera y el litoral. No obstante la existencia de este proyecto, aún sin perspectiva a corto 

plazo, está limitando actuaciones en otros ámbitos que quedan a la espera de una solución 

definitiva. 

 
Vista aérea de la EDAR de Fuengirola 

 
Vista aérea de la EDAR Arroyo de la Miel 
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Asimismo el Acuerdo mencionado incluye agrupaciones de vertidos y ampliaciones de colectores 

en los núcleos de Benahavis, Benalmádena, Casares, Marbella, Mijas, e Istán. Se 

contemplan igualmente ampliación y mejoras en las EDAR de Casares, Manilva, Marbella, 

Mijas e Istán, de esta última se cuenta con proyecto finalizado y terrenos disponibles. 

 

Situación 

Se puede considerar que el conjunto de las instalaciones de depuración en la Costa del Sol 

Occidental responde a unos niveles aceptables y cumplen su función de manera satisfactoria 

para la demanda de servicio que plantea la población censada. Nominalmente el 100% de la 

población depura sus aguas residuales en este sector. 

Sin embargo se detecta un importante desfase en la capacidad de depuración si se tiene en 

consideración el factor de población estacional, fundamental en la zona que se contempla, amén 

de problemas derivados de la antigüedad de algunas otras infraestructuras. 

En efecto, en época punta de verano la población de hecho triplica a la censada con lo que la 

capacidad total en términos de población equivalente, 900.000 personas, cubre apenas la 

necesidad de depuración considerando una eficiencia del 100%.  

Aún más, la dispersión de los núcleos poblacionales, urbanizaciones y asentamientos de 

diseminados, constituyen un problema adicional de especial gravedad: son innumerables los 

casos de urbanizaciones cuyo saneamiento no está conectado con la red general, que presentan 

graves deficiencias por falta de mantenimiento o simplemente vierten de manera irregular a 

cauces públicos o al subsuelo (urbanizaciones Valle Romano y Puerto Romano en Estepona, El 

Rosario en Marbella, Paraíso Alto en Benahavis, por poner varios ejemplos). 

Otro grave problema es la falta de capacidad y deficiente estado del colector general que a lo 

largo del litoral recorre los términos de Marbella y Estepona. Construido en la década de los 

años 80 y tendido por la misma playa, este colector es claramente insuficiente para absorber los 

vertidos que se producen en épocas de mayor afluencia turística. Su antigüedad exige un coste 

de mantenimiento elevado y es además muy vulnerable a los temporales marinos que provocan 

averías con graves consecuencias traducidas en vertidos directos al mar. 

 

Redes municipales 

A pesar de que nominalmente se viene a cubrir la demanda de depuración de aguas residuales 

para la población censada en la Costa del Sol, no es menos cierto que perduran vertidos 

irregulares, alguno de los cuales se ha mencionado anteriormente. Estas incidencias se 

producen sobre todo en redes cuyo mantenimiento corresponde a entes privados pero también a 

los Ayuntamientos. 

Son especialmente llamativos aquellos que se producen directamente en las playas. Las fotos 

adjuntas ilustran lo dicho y se encuentran a lo largo de todo el litoral produciendo una imagen 

deplorable y provocando un riesgo sanitario importante. 

Se exige actuar decididamente en las redes municipales de los términos costeros, 

fundamentalmente en los cascos urbanos, para separar las aguas pluviales de las fecales y ser 

éstas reconducidas a los colectores principales. 

Se requiere igualmente una especial vigilancia de los colectores de urbanizaciones y núcleos 

poblacionales repartidos por el territorio de cada término municipal, exigiendo la obligación de 

actuar para su correcto mantenimiento o reparación. 

Se considera asimismo muy necesaria la digitalización de las redes de saneamiento; es sabido 

que en algunos Ayuntamientos, Estepona, Marbella, se ha acometido esta tarea que puede 

llevar a conocer la verdadera situación de las redes municipales y actuar en consecuencia para 

un mantenimiento apropiado y su modernización y adecuación a las necesidades presentes y 

futuras. 

 



 

 

 

 

 

 

               Informe sobre la Depuración de Aguas Residuales de la Provincia de Málaga 

Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. 
Demarcación de Andalucía, Ceuta y Melilla 

 

45 

 

Marbella. Vertido directo a la playa 

 

Resumen 

La situación presente de este sector se puede calificar de aceptable, con un nivel de 

depuración de un 95%, incluso en temporada estival. Es preciso acometer las 

actuaciones necesarias mencionadas para cubrir la demanda futura: ampliaciones de 

Guadalmansa, Manilva, Cala de Mijas, colector general. Se requieren actuaciones 

puntuales en todos los términos para evitar pequeños vertidos irregulares en playas y 

cauces públicos. 

 

 

Estepona. Vertido directo a la playa 
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f) Sector Costa del Sol Oriental - Axarquía 

 

La comarca de la Costa del Sol Oriental – Axarquía comprende los municipios de Alcaucín, 

Algarrobo, Alfarnate, Alfarnatejo, Almáchar, Árchez, Arenas, El Borge, Benamargosa, 

Benamocarra, Canillas de Aceituno, Canillas de Albaida, Comares, Colmenar, Cómpeta, 

Cútar, Frigiliana, Iznate, La Viñuela, Macharaviaya, Moclinejo, Nerja, Periana, Rincón 

de la Victoria, Riogordo, Salares, Sayalonga, Sedella, Torrox, Totalán y Vélez-Málaga. 

Estos municipios se agrupan en la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol 

Oriental – Axarquía. 

 

A efectos de gestión del agua la Mancomunidad ha creado la empresa pública Aguas y 

Saneamientos de la Axarquía, S.A.U (Axaragua). Axaragua realiza la depuración de aguas 

residuales en los términos municipales de Vélez-Málaga, Rincón de la Victoria, Torrox, 

Algarrobo y Benamocarra, que componen una población de alrededor de 132.000 habitantes 

censados. En la temporada estival esta población aumenta significativamente, si bien el 

dimensionamiento actual de las redes y la capacidad de las depuradoras en funcionamiento, 

para más de 230.000 habitantes equivalentes, la absorben teóricamente con suficiencia.  

Describimos a continuación brevemente la situación de los municipios que Axaragua tiene a su 

cargo. 

 

Vélez-Málaga 

Dispone de una EDAR diseñada para recibir el agua de 85.000 habitantes equivalentes y un 

caudal medio diario de 19.000 m³ en temporada alta. Cuenta con elevación del caudal 

procedente del núcleo urbano de Vélez, pretratamiento, tratamiento físico-químico, decantación 

primaria y secundaria, línea de fangos y tratamiento de olores. Dispone de tratamiento terciario. 

Ulteriormente el agua depurada vierte al mar mediante emisario de 850 m de longitud. 

Existen además 4 estaciones de bombeo en Vélez-Málaga. Todas cuentan con grupo electrógeno 

y aliviadero de emergencia: Benajarafe (los Arquillos), Valle-Niza (Castillo del Marqués), 

Almayate (el Búho) y Torre del Mar.  

 

 
EDAR de Vélez-Málaga 

 

Pero según las declaraciones del alcalde de Vélez-Málaga, Francisco Delgado Bonilla, a la vez 

consejero-delegado de Axaragua tras la ‘Conferencia de Alcaldes’ realizada en marzo de 2013, 

‘‘el actual dimensionamiento de la depuradora de Vélez-Málaga es insuficiente para atender los 

picos poblacionales en temporada estival, el triple de sus 84.000 habitantes’’, por lo que no se 

puede considerar correcto el funcionamiento de la planta. Y es que el problema de la 

http://es.wikipedia.org/wiki/Alcauc%C3%ADn
http://es.wikipedia.org/wiki/Algarrobo_(M%C3%A1laga)
http://es.wikipedia.org/wiki/Alfarnate
http://es.wikipedia.org/wiki/Alfarnatejo
http://es.wikipedia.org/wiki/Alm%C3%A1char
http://es.wikipedia.org/wiki/%C3%81rchez
http://es.wikipedia.org/wiki/Arenas_(M%C3%A1laga)
http://es.wikipedia.org/wiki/El_Borge
http://es.wikipedia.org/wiki/Benamargosa
http://es.wikipedia.org/wiki/Benamocarra
http://es.wikipedia.org/wiki/Canillas_de_Aceituno
http://es.wikipedia.org/wiki/Canillas_de_Albaida
http://es.wikipedia.org/wiki/Comares
http://es.wikipedia.org/wiki/Colmenar_(M%C3%A1laga)
http://es.wikipedia.org/wiki/C%C3%B3mpeta
http://es.wikipedia.org/wiki/C%C3%BAtar
http://es.wikipedia.org/wiki/Frigiliana
http://es.wikipedia.org/wiki/Iznate
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http://es.wikipedia.org/wiki/Nerja
http://es.wikipedia.org/wiki/Periana
http://es.wikipedia.org/wiki/Rinc%C3%B3n_de_la_Victoria
http://es.wikipedia.org/wiki/Rinc%C3%B3n_de_la_Victoria
http://es.wikipedia.org/wiki/Riogordo
http://es.wikipedia.org/wiki/Salares
http://es.wikipedia.org/wiki/Sayalonga
http://es.wikipedia.org/wiki/Sedella
http://es.wikipedia.org/wiki/Torrox
http://es.wikipedia.org/wiki/Total%C3%A1n
http://es.wikipedia.org/wiki/V%C3%A9lez-M%C3%A1laga
http://es.wikipedia.org/wiki/La_Axarqu%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/V%C3%A9lez-M%C3%A1laga
http://es.wikipedia.org/wiki/Rinc%C3%B3n_de_la_Victoria
http://es.wikipedia.org/wiki/Torrox
http://es.wikipedia.org/wiki/Algarrobo_(M%C3%A1laga)
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estacionalidad está muy arraigado a toda la Costa del Sol, y no siempre se tiene en cuenta en el 

dimensionamiento de estas plantas de tratamiento de aguas residuales. 

 

Rincón de la Victoria 

La EDAR de Rincón de la Victoria está diseñada para 65.000 habitantes equivalentes en 

temporada alta y un caudal medio diario de 15.000 m³. Tiene pretratamiento, tratamiento 

biológico, decantación secundaria, línea de fangos y tratamiento de olores. Dispone de 

tratamiento terciario. Vierte al mar mediante emisario de 1.250 m de longitud. 

 
EDAR del Rincón de la Victoria 

 

Existen nueve estaciones de bombeo en Rincón de la Victoria. Todas cuentan con grupo 

electrógeno y aliviadero de emergencia y están ubicadas en La Cala, Rincón de la Victoria, 

Huerta Julián, Torre de Benagalbón, Arroyo Santillán y Chilches.  

 

Torrox 

Dispone de dos EDAR en su término: 

 EDAR de Torrox (IARA) 

Emplazada en la margen izquierda del río de Torrox y diseñada para 7.410 m3/día con una 

carga contaminante equivalente a 29.642 habitantes, dispone de pretratamiento, 

tratamiento biológico, decantación secundaria, cloración y bombeo del agua depurada para 

riego y línea de fangos. Vierte al cauce del río. 

 EDAR de Torrox (Arroyo Manzano) 

Está emplazada en la margen izquierda del arroyo Manzano, ha sido inaugurada en 2012, 

diseñada para 7.500 m3/día con una carga contaminante equivalente a 30.000 habitantes, 

dispone de pretratamiento, tratamiento biológico, decantación secundaria, línea de fangos y 

tratamiento de olores. Dispone de tratamiento terciario. Vertido al mar por emisario 

submarino de 1.400 m de longitud desde la EBAR Faro. 

Cuatro son las Estaciones de bombeo de Torrox: Faro, El Morche, Ferrara y el Peñoncillo. 

 

Algarrobo 

La EDAR de Algarrobo está diseñada para dar servicio a 23.970 habitantes equivalentes, está en 

proyecto una ampliación presupuestada en 6,4 millones de €. 

Estaciones de bombeo: la principal es la estación de bombeo de Algarrobo costa, con impulsión 

de agua bruta a la EDAR y de agua tratada a emisario. A esta estación vierten también las 

aguas del municipio de Vélez-Málaga correspondientes a las estaciones de bombeo de Caleta y 

Lagos. 

  

http://es.wikipedia.org/wiki/Rinc%C3%B3n_de_la_Victoria
http://es.wikipedia.org/wiki/Rinc%C3%B3n_de_la_Victoria
http://es.wikipedia.org/wiki/Rinc%C3%B3n_de_la_Victoria
http://es.wikipedia.org/wiki/Rinc%C3%B3n_de_la_Victoria
http://es.wikipedia.org/wiki/Torrox
http://es.wikipedia.org/wiki/Torrox
http://es.wikipedia.org/wiki/Torrox
http://es.wikipedia.org/wiki/Torrox
http://es.wikipedia.org/wiki/Algarrobo_(M%C3%A1laga)
http://es.wikipedia.org/wiki/Algarrobo_(M%C3%A1laga)
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               Informe sobre la Depuración de Aguas Residuales de la Provincia de Málaga 

Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. 
Demarcación de Andalucía, Ceuta y Melilla 

 

48 

Colectores interceptores de residuales 

Los colectores están situados a lo largo de la franja costera y discurren por la CN-340 desde la 

Cala del Moral hasta Torrox, y también el colector general de Vélez-Málaga.  

En el resto de municipios de esta comarca que a continuación se reseñan, la depuración de 

aguas residuales o bien se gestiona a través del Consorcio Provincial del Agua, dependiente de 

la Diputación de la Provincia de Málaga o bien está pendiente de solucionar, empezando por el 

caso aún no resuelto que presenta el T.M. de Nerja: 

 

Nerja 

Es la gran asignatura pendiente de la Costa del Sol Oriental y único municipio de más de 20.000 

habitantes en todo el litoral malagueño que carece de EDAR. De momento sigue vertiendo, sin 

depurar, directamente al mar. Este pasado año 2012 se ha desbloqueado finalmente la situación 

y se ha licitado la construcción de esta infraestructura tras más de diez años de proyectos, 

informes y discusiones de índole político. Sin embargo no se vislumbra el comienzo inminente 

de las obras, adjudicadas por 24 millones de €, pues no está garantizada la consignación 

presupuestaria precisa para este año 2013. Las obras, previstas con un plazo de 24 meses, 

tendrían que estar listas antes de 2015 para no incumplir la Directiva Europea. Esta depuradora 

está proyectada para una población equivalente de 100.000 personas y 25.000 m3 diarios de 

caudal de depuración. Incluirá tratamiento terciario de regeneración de agua para riego agrícola 

y de campos de golf. 

 

Los municipios de la Axarquía cuya depuración de aguas residuales está asignada al Consorcio 

Provincial del Agua, dependiente de la Diputación, y que disponen de EDAR son: Alfarnate, 

Alfarnatejo, Almáchar, Canillas de Aceituno, Canillas de Albaida, Cómpeta, Cútar, 

Frigiliana, Macharaviaya, Periana, Riogordo, Sayalonga y Sedella.  

 

 
Parcela donde se situará la futura EDAR de Nerja 

 

 

EDARs Fuera de Servicio (Almáchar y Rigordo) 

 

Tras las últimas inundaciones sufridas durante el mes de octubre de 2012 las aguas han 

arrasado las instalaciones y se han producido importantes daños en el colector de llegada que 

igualmente discurre por las proximidades del río. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Torrox
http://es.wikipedia.org/wiki/V%C3%A9lez-M%C3%A1laga
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Los daños ocasionados para la EDAR de Almáchar se pueden dividir en dos apartados: 

 

 Colector de Almáchar y colector de El Borge. 

 En el interior de la EDAR. 

 

Se han producido daños muy importantes en ambos colectores, que entran de forma 

independiente a la EDAR, conjunta para los dos municipios.  

 
Fugas en colector 

 

En el caso de la EDAR de Riogordo, las aguas han arrasado las instalaciones y se han producido 

importantes daños. 

 
Entrada a la planta Obra de llegada 

 

 
Obra de llegada Aterramientos en la planta 

 

En general todas las estaciones de depuración necesitan inversión para adecuación y 

optimización del rendimiento: 
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a) Mejoras en pretratamiento, ajustes en caudales de entrada (Canillas Aceituno, 

Almáchar, Riogordo). 

b) Mejoras en aireadores, decantadores, biodiscos (Alfarnate, Canillas de Albaida, 

Cómpeta, Cútar, Frigiliana, Periana, Sayalonga). 

c) Mejoras en tratamiento de fangos (Canillas Aceituno, Cómpeta, Cútar, Frigiliana, 

Sedella) 

d) Mejoras en accesos, balsas (Almáchar, Macharaviaya, Periana, Sayalonga)  

e) Modernización y/o unificación de sistemas informáticos de gestión y autómatas (Canillas 

Aceituno, Cómpeta, Frigiliana, Periana, Sayalonga, Sedella). 

f) EDAR fuera de servicio y/o abandonadas: Almáchar y Riogordo 

 

 
EDAR de Sayalonga 

 

Alfarnatejo requiere de la construcción de una nueva EDAR y la de Frigiliana se encuentra al 

límite de su capacidad. De entre las anteriormente mencionados, las actuaciones de 

saneamiento previstas en los términos de Canillas de Aceituno, Cómpeta, Almáchar, Alfarnate, 

Alfarnatejo, Periana y Salares están declaradas de interés de la CAA para dar cumplimiento al 

objetivo de calidad de aguas publicado en BOJA 219 de 10/11/2010. 

 

Respecto a Alcaucín, se tiene que aunque presenta una estación de depuración de Aguas 

Residuales, ésta solo recibe a una población de 601 habitantes del núcleo de Alcaucín, frente a 

los 2.469 habitantes de la aglomeración urbana, con lo que se deduce que sólo llega a depurar 

un 24,34 % de la población. 

 

El resto de términos carecen de instalaciones de depuración en sus núcleos de población, a 

saber, Árchez, Arenas, Benamargosa, Colmenar, Iznate, Moclinejo y Viñuela. De especial 

relevancia es el caso de éste último municipio, Viñuela, en cuyo término se encuentra la presa 

de La Viñuela, que abastece de agua potable a la comarca y a Málaga capital, presentando un 

riesgo importante de contaminación. Por último hay núcleos importantes de población en 

Alcaucín y Vélez-Málaga que carecen de sistemas de depuración. 

 

En resumen, la situación de la depuración de las aguas residuales en la comarca de la 

Costa del Sol Oriental – Axarquía presenta un estado aceptable en la franja costera, 

con la deshonrosa excepción de Nerja, y desigual en los municipios del interior. 

Aunque la población total del interior de la comarca no represente más que una cuarta 

parte de la costera no se debe soslayar que sus aguas sin depurar vierten a los cauces 

que desembocan en el litoral mediterráneo. 
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Gráfico 6.9 Estado de la depuración en los municipios de la Costa del Sol Oriental-Axarquía 

 

 

 

 

Datos Costa del Sol Oriental – Axarquía: 

Población total:      189.548 hab. 

Población sin depuración:    33.111 hab.  17,47% 

Población con depuración deficitaria: 23.831 hab.  12,57% 

Población con depuración:    132.606 hab.  69,96% 
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g) Análisis de la comarca de Antequera. 

 

La comarca de Antequera comprende los municipios de Alameda, Almogía, Antequera, 

Archidona, Casabermeja, Campillos, Cuevas Bajas, Cuevas de San Marcos, Fuente de Piedra, 

Sierra de Yeguas, Mollina, Valle de Abdalajis, Villanueva de Algaidas, Villanueva del Rosario, 

Villanueva del Trabuco, Villanueva de Tapia, Villanueva de la Concepción.  

 

Municipio Estado Hab. 

Pobl. 

que 

depura 

% Pobl. 

depura 

MUNICIPIOS PERTENECIENTES A LA CUENCA DEL GENIL 20.856 14.623 70,11% 

Alameda EDAR en construcción 5.426 5.400 99,52% 

Cuevas Bajas EDAR en servicio. Adecuación en 

obras interés autonómico 

1.463 1.433 97,95% 

Cuevas de San 

Marcos 

EDAR en servicio 4.142 3.946 95,27% 

Sierra de Yeguas En relación obras interés autonómico 3.552 0 0,00% 

Vva. de Algadidas EDAR en servicio 4.602 3.844 83,53% 

Vva. de Tapia En relación obras interés autonómico 1.671 0 0,00% 

MUNICIPIOS PERTENECIENTES A LA CUENCA DEL 
GUADALHORCE 

92.262 64.406 69,81% 

Almogía EDAR fuera de servicio. Adecuación 

en obras interés autonómico 

4.316 184 4,26% 

Antequera Sólo depura el núcleo principal 45.037 39.675 88,09% 

Archidona EDAR en servicio 8.868 7.652 86,29% 

Campillos EDAR en servicio. Adecuación en 

obras interés autonómico 

8.543 8.488 99,36% 

Fuente de Piedra EDAR en servicio. Adecuación en 

obras interés autonómico 

2.582 2.471 95,70% 

Humilladero EDAR en servicio. Adecuación en 

obras interés autonómico 

2.582 2.471 95,70% 

Mollina EDAR en servicio. Adecuación en 

obras interés autonómico 

4.963 0 0,00% 

Valle de Abdalajis EDAR fuera de servicio. 2.908 0 0,00% 

Vva. de la 

Concepción 

EDAR en servicio. Adecuación en 

obras interés autonómico 

3.465 3.465 100,00% 

Vva. del Rosario EDAR fuera de servicio (sin colector) 3.613 0 0,00% 

Vva. del Trabuco EDAR fuera de servicio. 5.385 0 0,00% 

MUNICIPIOS PERTENECIENTES A LA CUENCA DEL 

GUADALMEDINA 

3.509 2.779 79,20% 

Casabermeja EDAR en servicio 3.509 2.779 79,20% 

     
  TOTAL 106.199 74.497 70,15% 

Tabla 6.12 Estado de la depuración en los municipios de la comarca de Antequera  
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Antequera y sus núcleos 

El municipio más importante de la comarca es Antequera, el cual depura en su totalidad. La 

depuración la gestiona la sociedad municipal Aguas del Torcal. En los últimos años se han 

ejecutado dos Estaciones de Bombeo de Aguas Residuales para los polígonos PEAN y Azucarera. 

La EDAR tiene un caudal de diseño de 17.000 m3, encontrándose al 60% aproximadamente de 

su capacidad. Carece de tratamiento terciario. En cuanto a sus núcleos depuran únicamente, 

Bobadilla Estación y Cañada Parejo. Los núcleos de Bobadilla, La Joya, La Higuera, Cartaojal y 

su diseminado, Villanueva del Cauche, ni los Llanos depuran. Está prevista la construcción de 

EDAR en todos los núcleos del municipio. 

 

Comarca del Guadalhorce 

La zona del Guadalhorce la componen los siguientes municipios: Alhaurín de la Torre, Alhaurín el 

Grande, Almargen, Álora, Alozaina, Ardales, Cañete la Real, Carratraca, Cártama, Casarabonela, 

Coín, Cuevas del Becerro, El Burgo, Guaro, Monda, Pizarra, Teba, Tolox y Yunquera. 

 

Municipio Estado Hab. 

Pobl. 

que 

depura 

% Pobl. 

depura 

Alhaurín de la Torre EDAR Guadalhorce 33.567 30.014 89,42% 

Alhaurín el Grande EDAR en proyecto 22.785 0 0,00% 

Almargen En relación obras interés autonómico 2.153 0 0,00% 

Álora En relación obras interés autonómico 13.469 0 0,00% 

Alozaina EDAR en servicio. Adecuación en 
obras interés autonómico 

2.238 2.088 93,30% 

Ardales EDAR en servicio 2.638 2.454 93,03% 

Cañete la Real EDAR en servicio. Adecuación en 

obras interés autonómico 

2.024 1.947 96,20% 

Carratraca En relación obras interés autonómico 923 0 0,00% 

Cártama En relación obras interés autonómico 20.436 0 0,00% 

Casarabonela En relación obras interés autonómico 2.767 0 0,00% 

Coín En relación obras interés autonómico 21.484 3.328 15,49% 

Cuevas del Becerro EDAR en proyecto 1.820 0 0,00% 

El Burgo EDAR en servicio 2.027 1.857 91,61% 

Guaro  En relación obras interés autonómico 2.230 0 0,00% 

Monda En relación obras interés autonómico 2.342 0 0,00% 

Pizarra En relación obras interés autonómico 8.652 0 0,00% 

Teba En relación obras interés autonómico 3.552 0 0,00% 

Tolox EDAR en servicio. Adecuación en 
obras interés autonómico 

2.375 2.216 93,31% 

Yunquera EDAR en servicio. Adecuación en 
obras interés autonómico 

3.286 3.204 97,50% 

    94.416 17.094 18,10% 

Tabla 6.13 Situación estado de depuración municipios de la comarca del Guadalhorce 

 

 

Si combinamos los datos de las dos comarcas del Norte de Málaga, podemos obtener el 

siguiente cuadro  
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Cuenca Habitantes 
Población. que 

depura 

Población. que 

NO depura 

GUADALHORCE 186.678 81.500 43,66% 105.178 56,34% 

GUADALMEDINA 3.509 2.779 79,20% 730 20,80% 

  190.187 84.279 44,31% 105.908 55,69% 

Tabla 6.13 Estado de depuración en las cuencas del Guadalhorce y Guadalmedina 
 

 

En el mismo se obtienen las siguientes conclusiones: 

 Una población superior a los 100.000 Hab. carece de depuración y se vierten sus 

aguas sin depurar. Se trata de una población equivalente a la ciudad de Cáceres. 

 Más de la mitad de la población del interior de la provincia que vierte a las cuencas 

de los Ríos Guadalhorce y Guadalmedina carece de depuración. 

 

Así, de los 13 municipios comprendidos en la comarca, sólo Alozaina, Tolox, Yunquera y Alhaurín 

de la Torre depuran sus aguas residuales. Preocupa especialmente la contaminación del río 

Grande y del propio río Guadalhorce a su paso por Álora y Pizarra. De hecho se alerta de que en 

esta situación aproximadamente el 56 por ciento de la longitud fluvial de la comarca se 

encuentra en riesgo de incumplir los objetivos que marca la Directiva Marco de Aguas de la UE 

para 2015. 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Desembocadura del Guadalhorce 

Vertidos y suciedad en la desembocadura del Guadalhorce 
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EDARs fuera de servicio: 

 

EDAR de Villanueva del Trabuco 

Después de las inundaciones por el desbordamiento del río Guadalhorce sufridas tras las lluvias 

del pasado otoño, las instalaciones han quedado afectadas. La EDAR de Villanueva del Trabuco 

ha estado prestando servicio desde 1986, habiendo sido pionera en la reutilización de las aguas 

para riego; las aguas tratadas mediante filtros metálicos cerrados a presión y posterior 

desinfección han sido utilizadas por la comunidad de usuarios de Villanueva del Trabuco 

(concesión de la Confederación Hidrográfica del Sur de fecha 3 de mayo de 1993 con un caudal 

anual de 116.194 m3 (10l/seg.) para riego de productos agrícolas. 

Debido al emplazamiento de las instalaciones en la margen derecha del río Guadalhorce y donde 

el mismo describe una curva pronunciada, ya en anteriores ocasiones, aunque no con los 

mismos efectos, la estación depuradora se ha visto afectada por desbordamientos del río, lo que 

ha originado importantes deterioros en la planta que se han ido reparando a lo largo del tiempo 

y permitiendo que el sistema de depuración cumpliera su objetivo. 

Como primera impresión -y ya conocida de antemano- es importante manifestar que las aguas 

residuales del municipio no pueden ser depuradas en ningún grado debido a los importantes 

daños causados en todos y cada uno de los equipos electromecánicos de la planta. 

 

 
Entrada a la EDAR Estado del reactor biológico 

 

EDAR de Almogía 

Los daños ocasionados vienen determinados, además de por la cantidad de agua de lluvia 

acumulada, por encontrarse la EDAR construida en la proximidad del cauce del Arroyo que “la 

ha arrasado”: 

 Desaparición de la totalidad de la valla perimetral en el frontal de la parcela. 

 Acumulación de tierras, en una altura aproximada de 1,20 m, sobre la cota del terreno en la 

zona de la puerta de entrada a la EDAR y zonas adyacentes.  

 La valla posterior ha sido arrollada en su totalidad, el agua ha excavado parte del terreno en 

esta zona, creando un desnivel en el entorno de los 2 m. 

 

En el pretratamiento tipo “compacto” ha quedado inservible. 
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Daños observados en diferentes elementos de la planta: cerramientos, pretratamiento, biodiscos, decantador, etc. 

 

EDAR de Valle de Abdalajís 

Al igual que las plantas anteriores, las inundaciones han dejado toda la superficie cubierta de 

piedra y barro y las arquetas de agua y electricidad están inundadas.  

El río ha arrastrado la era de secado de fangos más próxima al cauce, así como el muro de 

hormigón con piedras y la escollera que la protegía. Ha desaparecido el muro perimetral que 

existía tras las eras de secado al fondo y el cerramiento. Las otras tres eras de secado de fangos 

están totalmente cubiertas de barro, por lo que no son aptas para su función. 

El pozo que aloja las bombas que elevan el agua residual al lecho bacteriano contiene agua y 

barro, las bombas no se han podido sacar y parecen estar fuera de la guía. 

Todo esto hace que el municipio de Valle de Abdalajís se encuentre sin sistema de depuración 

en este momento, necesitando una nueva planta.  

 

 
Muestra de los graves daños 

 

EDAR de Villanueva del Rosario 

Las instalaciones de depuración no han sufrido los efectos devastadores de las lluvias pese al 

importante caudal del arroyo que discurre por sus inmediaciones pero se ha visto muy afectado 

el tramo de colector que discurre paralelo y el colector en consecuencia, completamente 

aterrado y desaparecido en varios tramos. Por tanto la población de Villanueva del Rosario, a día 

de hoy se encuentra con la imposibilidad de depurar. 
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h) Análisis de la depuración en la zona del Valle Genal, Valle del Guadiaro y Ronda 

 

Las comarcas de Valle del Genal y Valle del Guadiaro comprende los municipios de Algatocín, 

Alpandeire, Arriate, Atajate, Benadalid, Benalauría, Benaoján, Benarrabá, Cartajima, Cortés de 

la Frontera, Faraján, Genalguacil, Igualeja, Jimera de Libar, Jubrique, Júzcar, Montejaque, 

Parauta, Pujerra, Ronda y Serrato.  

 

Toda la zona, a excepción de Ronda y Serrato, presenta una población total 18.559 habitantes. 

 

ZONA MUNICIPIO ESTADO POBLACIÓN 

A
L
T

O
 G

E
N

A
L
 

Alpandeire SIN DEPURACION 278 

Atajate SIN DEPURACION 146 

Cartajima SIN DEPURACION 242 

Faraján SIN DEPURACION 296 

Igualeja SIN DEPURACION 991 

Júzcar SIN DEPURACION 205 

Pujerra SIN DEPURACION 334 

B
A

J
O

 G
E

N
E

A
L
 

Algatocín CONECTADO 929 

Benadalid SIN DEPURACION 261 

Benalauría SIN DEPURACION 508 

Benarrabá SIN DEPURACION 570 

Genalguacil SIN DEPURACION 526 

Jubrique  SIN DEPURACION 803 

Parauta FUERA DE SERVICIO 242 

V
A

L
L
E

 D
E

L
 

G
U

A
D

I
A

R
O

 

 

Arriate SIN DEPURACION 4.062 

Benaoján SIN DEPURACION 1.609 

Cortés de la 

Frontera 

SIN DEPURACION 3.762 

Jimera de Libar SIN DEPURACION 453 

Montejaque SIN DEPURACION 2.342 

TOTAL 18.559 

 

RONDA Y 

SERRATO 

   

Ronda EDAR EN SERVICIO 36.532 

Serrato EDAR EN SERVICIO 533 

Tabla 6.13. Situación de la depuración en el Valle del Genal, Guadiaro y la comarca de Ronda 

y el Serrato 
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Las condiciones de salubridad en una zona tan sensible por su valiosa riqueza ambiental 

(botánica, faunística, paisajística,etc.), se encuentran seriamente amenazadas por la 

inexistencia total de tratamiento de las aguas residuales, vertidas directamente al medio por sus 

18.559 habitantes de hecho que constituyen la población de los 19 municipios afectados: 

Algatocin, Alpandeire, Atajate, Benadalid, Benalauría, Benaoján, Benarrabá, Cartajima, Cortes 

de la Frontera, Faraján, Gaucín,Genalguacl, Igualeja, Jimera de Líbar, Jubrique, Júzcar, 

Montejaque, Parauta y Pujerra. 

 

A pesar de que la zona, fue declarada de “Interés General del Estado” por la Administración 

Central, junto con la franja litoral de la provincia, desde entonces, hace unos diez años, no se 

ha llevado a cabo acción alguna dirigida a resolver el gran déficit existente en infraestructura 

hidráulica-sanitaria. 

 

Ante tan evidente y prolongado incumplimiento en uno de los enclaves con mayor valor natural, 

la Corporación Provincial está dispuesta a afrontar la resolución de tan grave problema a la 

mayor celeridad, requiriendo para ello del Ministerio de Medio Ambiente la dotación económica 

asignada en su día para dicho objetivo. 

 

Se estima que la intervención y ejecución de la Zona del Valle del Genal -Guadiaro supondría un 

total de 14 millones de euros. 

 

Valle del Genal 

El LIC Valle del río Genal es un espacio con una gran cobertura de vegetación que presenta un 

buen estado de conservación y en el que aparecen comunidades de alto interés botánico. En 

cuanto a la fauna, goza de una particular importancia por ser refugio de especies en peligrosos 

procesos de rarefacción, por ser un lugar de paso y descanso durante las migraciones y por 

tener suficiente especificidad como para ser generador de endemismos (especialmente 

invertebrados). 

 

El Valle del Genal constituye uno de los enclaves con mayor identidad y belleza en el marco de 

la Serranía de Ronda y en general de Andalucía. La depresión del río Genal, tributario del 

Guadiaro, se encuentra flanqueada por una tupida cubierta vegetal que contiene, además, 

especies caducifolias, donde se insertan una serie de pequeños núcleos urbanos muy bien 

adaptados al entorno. 

 

Dentro del río Genal tiene una longitud de 47,8 Km. y su cuenca una superficie de 343,4 Km2, 

dividiéndose en las siguiente subcuencas: 

 La cabecera del Genal (con centro en Igualeja, incluye otros cinco pueblos: Parauta, 

Cartajima, Júzcar, Faraján y Pujerra). 

 La cabecera del Arroyo Gordote, su principal afluente (tiene un pueblo a cada lado, 

Atajate y Alpandeire). 

 Y el tramo medio del Valle, aguas abajo de ambas cabeceras. 
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Paisajes del Valle del Genal 

 

La falta de depuración de la totalidad de los municipios que integran este enclave está afectando 

al estado del río, agudizando la contaminación, y exigiendo la licitación con la máxima 

urgencia de las obras de depuración previstas en el BOJA del 10/11/2010 para lograr la 

inmediata depuración de las aguas de estos municipios. 

 

 

 

Benalid Depuradora obsoleta en Benalauría 

 

Núcleo 

urbano de 

Algatocín 

Punto de 

vertido 

Vista panorámica de la zona por donde discurre el 

arroyo de la Cruz. En la parte superior izquierda se 

encuentra el núcleo urbano de Algatocín. Se distingue el 

vertedero del municipio en cuyo pie se encuentra el 

punto de vertido de las aguas residuales del mismo.  
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Arroyo vertido aguas residuales Alpandeire y Zona próxima al punto de vertido 1, situado al oeste del núcleo urbano. Atajate 

 
 

 

 
Zona con fuertes pendientes donde termina la red de saneamiento de Faraján. A la derecha en la foto se halla el arroyo donde 

vierten las aguas residuales. Se señalan los puntos de vertido. Detalle del pozo de registro 

 
Punto de vertido en el río Genal en las proximidades de Igualeja y Lugar donde vierten las aguas residuales del municipio Barranco de 

“El Chorrillo” en Juzcar 

  

Zona donde se halla el punto de vertido de aguas 
residuales en el municipio Cartajima 

Tubería de vertido en la parcela 179/ polígono 
2. Pujerra 
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Valle del Guadiaro 

Las Sierras de Líbar y el Valle del Guadiaro se sitúan en la zona occidental de la Serranía de 

Ronda con parajes que ocupan espacios del Parque Natural Sierra de Grazalema y del colindante 

Parque Natural de Los Alcornocales. El río Guadiaro preside este valle en el que se integran 

cuatro municipios bien comunicados entre sí: Montejaque, Benaoján, Jimera de Líbar y Cortes 

de la Frontera, con accesos desde Ronda, Gaucín, Ubrique y Jimena de la Frontera. 

 

Debido a la nula depuración de los municipios que integran la zona, el río Guadiaro presenta una 

"degradación grave" en la calidad de las aguas de este, a su paso por algunas poblaciones. 

 

 
El Guadiaro a su paso por la Dehesilla. Benaoján 

 

Como conclusión, del las 53 depuradoras que faltan por construir, 14 se deberán acometer en el 

Valle del Genal-Guadiaro 

 

La Diputación de Málaga y el organismo Aguas de las Cuencas Mediterráneas (Acuamed), 

dependiente del Ministerio de Medio Ambiente, firmaron en 2012 un convenio por el que se 

invertirán alrededor de 20 millones de euros en la depuración del Valle del Genal-Guadiaro. En 

total se realizarán 14 actuaciones en 19 municipios encaminadas a conseguir el saneamiento 

integral en la provincia. 

 

El acuerdo establece que el Ministerio de Medio Ambiente –a través de Acuamed- y la Diputación 

actuarán en Algatocín, Alpandeire, Atajate, Benadalid, Benalauría, Benaoján, Benarrabá, 

Cartajima, Cortes de la Frontera, Faraján, Gaucín, Genalguacil, Igualeja, Jimera de Líbar, 

Jubrique, Júzcar, Montejaque, Parauta y Pujerra. 

 

El objetivo es evitar que sigan vertiendo sus aguas residuales al medio, lo que afecta a la 

salubridad de una zona especialmente sensible por su riqueza ambiental. Sin embargo a día de 

hoy y con el horizonte puesto en el año 2015 para lograr el vertido cero, según marca la 

Unión Europea, no se ha iniciado ninguna actuación. 
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Municipio de Ronda 

Dispone de una EDAR diseñada para una población equivalente de 143.750 habitantes. Fue 

puesta en marcha en el año 2007 y gestionada por la entidad AQUALIA. Dispone de un 

tratamiento biológico de fangos activos de doble etapa (A+B) con difusores. 

 

Esta estación depura el 88% de la población de Ronda, requiriéndose de la conexión de los 

distintos núcleos que integran el municipio. 

 

 
Vista aérea de la Depuradora de Ronda. 

 

Para completar la depuración de Ronda está previsto en el marco de la relación de obras 

hidráulicas interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía la EDAR y colectores en los núcleos 

de Ronda. 

 

Núcleo del Serrato 

Dentro del municipio de Ronda, el núcleo de Serrato de 533 habitantes, dispone de sistema de 

depuración propio, mediante una planta de lechos bacterianos (biodisco, decantador secundario 

y eras de fango). Presenta una capacidad máxima de depuración de 190 m3/día y está diseñada 

para una población de 950 habitantes equivalentes, con su punto de vertido en el Rio 

Guadalteba. Dicha planta es explotada por el Consorcio de Aguas de Málaga.  

 

Municipio de Parauta 

Parauta, municipio de 242 habitantes, en el momento actual se encuentra sin depuración, pues 

su EDAR , gestionada por el Consorcio de Aguas de Málaga, exige una completa renovación. 
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7     ALGUNAS REFLEXIONES SOBRE LA SITUACIÓN 

ACTUAL 

 

7.1    Suelo Urbano 

 

En el Art. 12.3 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de Junio, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley del Suelo, se dispone que se encuentra en situación de suelo urbano 

aquel que: 

 

“Está integrado de forma legal y efectiva en la red de dotaciones y servicios propios de los 

núcleos de población. Se entenderá que así ocurre cuando las parcelas, estén o no edificadas, 

cuenten con las dotaciones y los servicios requeridos por la legislación urbanística o puedan 

llegar a contar con ellos sin otras obras que las de conexión de las parcelas a las instalaciones 

ya en funcionamiento”. 

 

La Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía establece en su Art. 45 la siguiente clasificación 

de suelo urbano: 

 

1. Integran el suelo urbano los terrenos que el Plan General de Ordenación Urbanística, y en su 

caso el Plan de Ordenación Intermunicipal, adscriba a esta clase de suelo por encontrarse en 

alguna de las siguientes circunstancias:  

a) Formar parte de un núcleo de población existente o ser susceptible de incorporarse en 

él en ejecución del Plan y estar dotados, como mínimo, de los servicios urbanísticos 

de acceso rodado por vía urbana, abastecimiento de agua, saneamiento y suministro 

de energía eléctrica en baja tensión. 

b) Estar ya consolidados al menos en las dos terceras partes del espacio apto para la 

edificación según la ordenación que el planeamiento general proponga e integrados en 

la malla urbana en condiciones de conectar a los servicios urbanísticos básicos 

reseñados en el apartado anterior. 

c) Haber sido transformados y urbanizados en ejecución del correspondiente instrumento 

de planeamiento urbanístico y de conformidad con sus determinaciones. 

 

2. En esta clase de suelo, el Plan General de Ordenación Urbanística, o en su caso el Plan de 

Ordenación Intermunicipal establecerá las siguientes categorías: 

a) Suelo Urbano Consolidado, integrado por los terrenos que se refiere el apartado 

anterior cuando estén urbanizados o tengan la condición de solares y no deban 

quedar comprendidos en el apartado siguiente. 

b) Suelo urbano no consolidado, que comprende los terrenos que se adscriba a esta 

clase de suelo por concurrir alguna de las siguientes circunstancias: 

 Carecer de urbanización consolidada por : 

1_ No comprender la urbanización existente todos los servicios, 

infraestructuras y dotaciones públicos precisos, o unos u otras no tengan 

la proporción o las características adecuadas para servir a la edificación que 

sobre ellos exista o se haya de construir. 
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Llegados a este punto, es preciso cuestionar lo siguiente:  

 

 ¿Sería admitido, según la LOUA, como suelo urbano consolidado un suelo urbanizado 

donde la red de abastecimiento de agua conectara directamente con un río, embalse o 

pozo en vez de a un depósito de cabecera, ETAP o a la propia red de abastecimiento ya 

existente que aseguraran su adecuada potabilización? 

 

Teóricamente, NO, aunque no se haga mención expresa de estos elementos en la LOUA. Y es 

que el concepto de abastecimiento engloba la captación, el transporte desde la captación 

hasta los elementos de regulación, potabilización y distribución (red de abastecimiento) del 

agua. 

 

 Entonces, ¿Se debería considerar según la LOUA como suelo urbano consolidado aquel en 

el que la red de saneamiento vertiera directamente a un río o acequia en vez de a una 

estación depuradora que asegurara su adecuada depuración? 

 

Teóricamente, NO, aunque no se haga mención expresa de la depuración en la LOUA. Y es que 

el concepto de saneamiento, como la propia palabra indica, engloba no sólo a la recogida de 

las aguas residuales (red de alcantarillado), sino a su tratamiento (depuración) para hacer 

efectiva dicha limpieza, de acuerdo con la Directiva 91/271/CEE 

 

 ¿Qué sucede en la práctica cuando se urbaniza un suelo? 

 

Posiblemente que los servicios urbanos de abastecimiento y saneamiento quedan limitados a 

construir las redes de distribución de agua potable y de colectores de saneamiento, porque se 

entiende que en las redes generales donde conectan se dispone del resto de elementos 

necesarios EN FUNCIONAMIENTO. 

 

 

Esta suposición es acertada en la red de abastecimiento, pero en la de saneamiento NO, ya 

que en numerosas ocasiones la conexión del saneamiento se ha realizado a una red ya existente 

que no vertía a una depuradora, sino a un río o acequia, por lo que la clasificación del suelo 

como urbano consolidado, según la LOUA, quizá debería ser objeto de revisión. 

 

Hay que recordar que no se puede ni se debe confundir saneamiento con red de 

alcantarillado. 

Esto podría significar que en municipios como Alhaurín el Grande, Cártama, Coín y Nerja, 

poblaciones con más de 15000 habitantes las cuales, según la Directiva 91/271/ CEE tendrían 

que depurar sus aguas residuales a partir del año 2000, todo el suelo considerado como 

urbano consolidado, desde la fecha de entrada en vigor de la LOUA (año 2002) podría NO 

serlo realmente, sino quizá ser suelo urbano no consolidado, en virtud de los requisitos 

marcados por la LOUA, al carecer de saneamiento. 

Otros municipios, como Alcaucín, Almargen, Alora, Arriate, Casarabonela, Colmenar, Cortés de 

la Frontera, Guaro, Mollina, Monda, Pizarra, Sierra de Yeguas y Teba, cuya población está 

comprendida entre los 2000 y 15000 habitantes, también presentan igual clasificación en tanto 

que no disponen de depuración obligatoria requerida desde el año 2005. 

 

Por tanto, a día de hoy, pudiera darse el caso de que todas las edificaciones residenciales, 

industriales y comerciales realizadas en los municipios de la provincia de Málaga que no 
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disponen de infraestructura hidráulica de depuración desde el año 2002 o 2005 (según la 

población) pudieran encontrarse sin amparo legal si el municipio en cuestión no depura sus 

aguas residuales en tanto que han sido construidas en posiblemente suelo URBANO NO 

CONSOLIDADO, según la LOUA, y que por tanto no cuenta con los servicios necesarios para 

ser calificado como edificable según los distintos PGOU vigentes en cada municipio. 

 

7.2    Recibo del Agua 

 

Dependiendo del municipio, el recibo del agua doméstica del usuario tiene varios conceptos de 

cobro, que  incluye todos los gastos derivados del ciclo urbano del agua, desde que se capta en 

los ríos o embalses, llega a nuestras casas y desaparece por el desagüe hasta que, una vez 

depurada, se devuelve al medio natural. 

Estos son: 

 

1. Agua: El objeto de la tarifa por AGUA corresponde al servicio de abastecimiento domiciliario 

de agua potable, la ejecución de las acometidas así como de las actividades administrativas 

inherentes a la contratación del suministro, finanzas y las actuaciones de reconexión del 

servicio que hubiere sido suspendido. 

2. Alcantarillado: El objeto de esta tarifa de ALCANTARILLADO se corresponde por el servicio 

de conexión mediante la correspondiente acometida de las instalaciones particulares de 

evacuación de las aguas residuales a las redes públicas de saneamiento, así como a la 

prestación de servicios de evacuación de aguas excretas, aguas pluviales, aguas negras y 

residuales a través de la red de alcantarillado municipal. 

3. Depuración: Esta tarifa de DEPURACIÓN corresponde al tratamiento de depuración 

(explotación) de las aguas recogidas a través de la red de alcantarillado municipal. 

4. Canon autonómico de depuración (aprobado por la Junta de Andalucía, establecido por 

Ley 9/2010, de 30 de Julio, de Aguas de Andalucía). 

 

Las tarifas de AGUA y ALCANTARILLADO figuran prácticamente en todos los recibos de agua de 

los usuarios, independientemente del municipio al que pertenezcan.  

Pero la tarifa de DEPURACIÓN sólo debería ser aplicada en aquellos municipios donde se 

depuren las aguas.  

 

En cuanto al canon Autonómico de Depuración, el artículo 80 de la Ley 9/2010 de 30 de Julio, se 

establece que los “ingresos procedentes del canon de mejora quedan afectados a la 

financiación de las infraestructuras de depuración declaradas de interés de la Comunidad 

Autónoma”. 

 

Así pues, esta Ley establece que la Consejería de Medio Ambiente aprobará un programa de 

actuaciones de infraestructuras para la consecución de los objetivos de calidad de las aguas 

establecidos en la Directiva 2000/60/CE (Directiva Marco de Aguas). 
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“El importe de este canon deberá repercutirse íntegramente sobre el contribuyente 

haciéndose constar de forma diferenciada en la factura o recibo”. 

 

 

Un cálculo rápido: Consideramos 1.625.827 habitantes censados en 2011 en la 

provincia de Málaga. Una dotación, poniéndonos del lado de la seguridad, de 200 l/h/ 
día, suponen 121 Hm3 vertidos. Considerando que todas las viviendas de Andalucía 
consuman agua por debajo del primer bloque (< 10 m3), y aplicando la bonificación del 

primer año (-70%), el precio por m3 es de 0,03€. Por tanto, en 2011 se recaudó un 
mínimo de 3.632.831 €, más un euro por vivienda y mes, son 9.754.962 € (suponiendo 

dos habitantes por vivienda). Ello suma un total de 13.387.793 € el primer año de 
entrada en vigor. 

 

Para 2012, el coste del m3 es de 0,045; habiéndose recaudado por tanto un importe de 
9,755 M € + 5.340.841,70 € sumando un total de 15.095.803,70 €. 

 

Para los años 2013, 2014 y 2015 los ingresos mínimos previstos son de: 16,9 M €, 19,2 
M € y 21,6 M €. 

 

Eso suma un total en los primeros cinco años del canon, en la provincia de Málaga, de 

86,2 millones de euros. 
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Año €/m3 Consumo Cuota Servicio Total 

2011 0,030 3.560.561,13 € 9.754.962 € 13.315.523,13 € 

2012 0,045 5.340.841,70 € 9.754.962 € 15.095.803,70 € 

2013 0,060 7.121.122,26 € 9.754.962 € 16.876.084,26 € 

2014 0,080 9.494.829,68 € 9.754.962 € 19.249.791,68 € 

2015 0,100 11.868.537,10 € 9.754.962 € 21.623.499,10 € 

    86.160.701,87 € 

 

 

En la provincia de Málaga, la Consejería de Medio Ambiente ha licitado y adjudicado 5 de todas 

las obras de depuración en los años 2010, 2011, 2012 y lo que llevamos de 2013, aunque sin 

llevarse a cabo aún ninguna actuación. 

 

Y en cualquier caso, la realidad es que a día de hoy TODAS LAS OBRAS DE DEPURACIÓN 

GESTIONADAS POR LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE ESTÁN 

REPROGRAMADAS. 

 

 

Factura de Pizarra, donde no se cobra el canon por depuración al estar la depuradora 
abandonada, pero sí se grava, como sucede en todos los municipios andaluces, el canon 

autonómico de depuración  
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7.3    El problema de las “natas” 

 

En el litoral malagueño todas las poblaciones, salvo Nerja, depuran sus aguas residuales, siendo 

la capacidad de tratamiento más elevada que la demanda de servicio. Es importante, pues, 

realizar una correcta explotación de las plantas para lograr la eficacia en los resultados y evitar 

problemas como el de las sustancias tensioactivas “natas”. A pesar de lo cual existen aportes 

que provienen de las poblaciones del interior y que vierten por el río Guadalhorce al mar. 

Tenemos por tanto que los problemas relativos a las aguas residuales que con más frecuencia se 

detectan son entonces: 

-Redes de saneamiento urbano con capacidad insuficiente o averías que provocan fugas. 

-Plantas depuradoras antiguas, de escaso rendimiento, en especial aquéllas construidas antes 

de 1980. 

-Deficiente y/o insuficiente explotación de las plantas depuradoras. 

 

Todo lo anterior produce una insuficiente calidad en las aguas devueltas al mar, que según 

estudios de ACOSOL pueden ser el origen artificial de la aparición de estas sustancias 

tensioactivas “natas”, si bien se atribuye igualmente este fenómeno a un origen natural. 

 

a) Natural 

a. Las mareas pueden hacer aflorar a la superficie arenas finas o limos con 

apariencia de espumas. 

b. Es posible igualmente el afloramiento de otros sedimentos o sólidos depositados 

en el fondo marino. 

c. Igualmente se ha llegado a detectar flotantes gelatinosos identificados tras su 

análisis como restos de plancton. 

b) Artificial 

a. De acuerdo con el estudio de ACOSOL de 1992 el origen de las natas se atribuye a 

los vertidos de aguas residuales sin depurar o deficientemente depuradas, por 

restos orgánicos abandonados en playas incorporados al mar e incluso por la 

limpieza de barcos y al vertido de residuos de las naves que frecuentan las aguas 

malagueñas. 

b. En otro estudio EMASA sin embargo limita la incidencia de los sedimentos marinos 

en la formación de las “natas” analizadas. Atribuye la formación de las mismas a 

la interrelación química y bacteriana con las aguas procedentes de emisarios 

submarinos, no convenientemente diluidas en el mar, debido a las características 

de las corrientes litorales y al poco propicio perfil “cerrado” del litoral malagueño. 

c. Desde la Agencia de Medio Ambiente y Agua, en el caso de la capital malagueña, 

indican que el problema viene a raíz del alivio del colector que discurre bajo el 

paseo marítimo (interceptor zona este), tras entrar en carga debido a los 

problemas de obstrucción por suciedad que presente, alivia vertiendo las aguas 

sin depurar directamente al mar. Esta entrada en carga se produce en los 

periodos de verano debido al aumento de población. 

 

 
Imágenes del problema de las natas y la afección a los bañistas. 

 

Por otro lado desde la Consejería de Salud advierten en un informe correspondiente a la 

segunda quincena de agosto, que aunque las aguas de baño de todas las playas andaluzas 
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mantienen unas adecuadas condiciones sanitarias, con todo, se advierte de la presencia de 

sustancias tensioactivas (espumas) en algunas playas de Málaga. 

 

Las 77 playas de Málaga presentan unas condiciones sanitarias aptas, aunque se han 

detectado sustancias tensoactivas en las playas de Pedregalejos-Acacias, en Málaga capital, 

y Guadalmansa, en Estepona. 

 

 
Puntos de vertido en la capital malagueña 

 

En los 155 kilómetros del litoral malagueño quedan pocos kilómetros sin urbanizar, destacando 

los vertidos de origen urbano desde las diferentes depuradoras o emisarios, y la ausencia de 

vertidos industriales. 

 

En resumidas cuentas, el problema de las “natas” exige anualmente un esfuerzo especial de 

limpieza de las aguas litorales mediante la utilización de barcos específicamente destinados a la 

captura de las mismas con un fuerte desembolso económico de los municipios y las autoridades 

responsables de costas. Este fenómeno tiende a manifestarse en épocas estivales donde 

coinciden una mayor calma marina y una mayor afluencia de usuarios en las playas. 

 

La mejora en la calidad de las aguas devueltas al mar redunda sin ningún género de dudas en la 

desaparición a medio o largo plazo de estos desagradables productos flotantes, tan perniciosos 

para la imagen de nuestras aguas litorales. 

 

 
Imágenes de las ‘’natas’’ en playas del litoral malagueño 
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7.4    Los planes de inversión en los sistemas e infraestructuras para 
saneamiento y depuración 

 

De la depuración de las aguas residuales en la provincia de Málaga y en particular del 

Saneamiento Integral de la Costa del Sol se viene hablando desde hace más de 50 años. 

Para una provincia cuyo motor económico es el turismo de sol y playa y cuya imagen es la costa 

y su entorno natural, es prioritario el objetivo de alcanzar la depuración total de los vertidos que 

desembocan al mar Mediterráneo. No solamente porque así lo determina la Directiva Europea 

sino por una simple cuestión de supervivencia turística. Mucho se ha realizado en esos 50 años, 

desde que se despierta la conciencia de dicha necesidad, pero mucho es aún lo que falta por 

realizar, el camino es largo y por ser dinámico el objetivo, dinámicas han de ser igualmente las 

políticas tendentes a alcanzar dicho fin. 

 

El saneamiento integral se desarrolla siguiendo el Plan Nacional de Saneamiento y 

Depuración de Aguas Residuales de 1995 en el que se incluyen las obras del litoral 

malagueño, adecuándose a los plazos definidos por la Directiva Marco del Agua. Este plan 

contemplaba no solamente la construcción de estaciones depuradoras sino también colectores, 

estaciones de bombeo, emisarios submarinos y proyectos de desarrollo tecnológico. 

 

En Febrero de 2006 se firma el Convenio de Obras de Interés General por el Ministerio 

de Medio Ambiente (MIMAM) y la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de 

Andalucía para desarrollar obras en la Cuenca Mediterránea Andaluza, ya transferida a la Junta 

de Andalucía en 2005, y al que se incorporan muchas de las actuaciones previstas en el citado 

Plan de Saneamiento y cuya finalización estaba prevista para 2012. 

 

El Plan Hidrológico de la Cuenca Mediterránea Andaluza, a la que pertenece la práctica 

totalidad de la provincia de Málaga, presentado el día 5 de Octubre de 2010, recoge en su 

Anexo 10º (Programa de Medidas) 36 actuaciones pendientes en la provincia, de las que 

14 son responsabilidad del Ministerio de Medio Ambiente y las 22 restantes competencias de las 

instituciones andaluzas (ver tabla anexa). La inversión prevista con horizonte ya retrasado a 

2015 asciende a 424 millones en cinco años solo en actuaciones a lo largo de la provincia. En 

este Plan se vuelven a recoger actuaciones pertenecientes a los convenios de años anteriores. 

 

Poco más tarde, el 26 de Octubre de 2010, la Junta de Andalucía publica en el BOJA una 

relación de 47 actuaciones de interés general que vienen a coincidir esencialmente con las 

contempladas en el Plan Hidrológico, si bien algo más pormenorizadas. La copia del BOJA en 

páginas anteriores refleja dicho listado. Viene la JA a comprometer una inversión de 393 

millones de euros para estas actuaciones pendientes en la provincia de Málaga, de forma que 

sea posible alcanzar el vertido cero en la fecha tope de 2015. Se incluyen en este listado las 

grandes infraestructuras aún no iniciadas: EDAR Nerja, EDAR Málaga Norte, depuración valle 

Guadalhorce, ampliaciones EDAR Costa del Sol, plan valle Genal, ampliación colector general de 

la costa, etc.… 

 

 

La ejecución de las obras proyectadas 

Es difícil precisar el grado de cumplimiento de los compromisos de inversión en los planes, 

convenios y acuerdos celebrados en los últimos años. Lo cierto es que se reiteran los mismos 

proyectos en cada plan y se reprograma la iniciación de las obras. A continuación se repasan 

aquellas inversiones ejecutadas.  

 

Centrándonos en el último decenio y en las grandes infraestructuras de depuración se enumeran 

a continuación los proyectos que se han realizado en cumplimento del Plan Nacional de 

Saneamiento: 
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EDAR       Inversión  Capacidad 
EDAR Arroyo de la Miel   25 MM €  40.000 m3/día 
EDAR Mijas - Cerro del Águila  35 MM €  60.000 m3/día 

EDAR Ronda     20 MM €  14.000 m3/día 
EDAR Torrox     15 MM €   7.500 m3/día 

 

 

Otras actuaciones que en la provincia de Málaga se tenían que haber finalizado para 2012 son: 

 

 Saneamiento de la Costa del Sol. Ampliación EDAR de Estepona (Guadalmansa) 

 Saneamiento de la Costa del Sol. EDAR de Nerja 

 Saneamiento y depuración cuencas alta y baja del río Genal 

 Saneamiento y depuración cuenca alta del río Guadiaro. 

 

De lo anterior únicamente se ha acometido la ampliación de la depuradora de Guadalmansa, 

cuyas obras se encontraban paralizadas con un grado de terminación de solamente el 40% de la 

obra civil. Información reciente indica la reanudación de los trabajos. La EDAR de Nerja, ya 

licitada, aún no ha iniciado su construcción. Del resto de grandes actuaciones proyectadas en 

estos convenios como son las ampliaciones de las EDAR de Cala de Mijas y Manilva junto con 

el colector general Istán – Estepona - Manilva, EDAR Málaga Norte, depuración valle 

Guadalhorce, etc., nada se ha hecho. 

 

No ha habido desde 2008 otra actividad, únicamente algunas pequeñas depuradoras (EDAR) 

han sido recientemente finalizadas (2011): Villanueva del Rosario, Alameda, Villanueva de 

Algaidas y Cuevas de San Marco por un importe de inversión de 6 MM € en total. 

 

 

La financiación de las actuaciones previstas 

La Junta de Andalucía ha aprobado la Ley de Aguas de Andalucía que ha entrado en vigor el 1 

de Junio de 2011. Prevé la ley la generación de ingresos a través de nuevos impuestos, entre 

ellos el denominado canon de mejora para infraestructuras de depuración que desde 2011 grava 

el consumo de agua potable urbana, por importe fijo de 1 € por contador y mes más una 

cantidad variable en función del consumo propiamente dicho. Con estos ingresos se ha previsto 

la financiación de las obras anteriormente reseñadas. 

 

Hemos de tener en cuenta que la provincia de Málaga demanda para consumo urbano un 

volumen anual de agua de 208 Hm3 actualmente, que se distribuyen entre los seis subsistemas 

de distribución de la provincia. El mayor consumo corresponde a la Costa del Sol Occidental, 93 

Hm3, seguidos de Málaga y su área metropolitana, 84 Hm3, repartiéndose el resto, 31 Hm3, por 

el resto de la provincia. Se estima que la recaudación en la provincia de Málaga ascienda a unos 

20 millones de euros anuales por este concepto, por lo tanto harían falta 20 ejercicios fiscales 

para financiar por esta vía los 393 millones del listado de obras declaradas de interés general. 

Según datos publicados en la prensa, a finales de 2012 se habrían recaudado unos 18 millones 

por este medio, sin embargo no se tiene noticia de que el destino finalista de dichos recursos se 

haya cumplimentado. No queda claro por otra parte, por cuales otras vías se quieren obtener los 

recursos precisos para alcanzar el objetivo de vertido cero en 2015. 

 

 Descripción de la actuación 

Directiva 

Marco del 

Agua 

Financiaci

ón 

Inversió

n € 

1 Saneamiento y Depuración de los municipios de la 
cuenca del Alto Guadiaro. EDAR de Benaoján, 
Montejaque, Jimera de Líbar y Cortes de la Frontera 

Básica – UE MARM 38.400.000  

2 Saneamiento y Depuración de los municipios de la Básica – UE MARM 3.674.000 
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cuenca del Alto Guadiaro. Colector y EDAR de Arriate 

3 Saneamiento y Depuración de los municipios de la 
cuenca alta del Genal 

Complementaria MARM 1.675.000  

4 Saneamiento y Depuración de los municipios de la 
cuenca baja del Genal 

Complementaria MARM 7.470.000  

5 Mejora del saneamiento y depuración en el municipio de 
Ronda 

Básica – UE MARM 5.027.000  

6 Saneamiento Costa del Sol Occidental. Colector tramo 
Istán-Colector sectores Estepona y Manilva 

Básica – UE MARM 11.600.000 

7 Saneamiento Costa del Sol Occidental. Colector y EDAR 
Istán 

Básica – UE MARM 3.200.000  

8 Saneamiento de la Costa del Sol (2ª Fase). Otras 
actuaciones. Ampliación y mejora de las redes de 
colectores de los sectores San Pedro de Alcántara-
Estepona 

Básica – UE MARM 24.600.000  

9 Saneamiento de la Costa del Sol (2ª Fase). Otras 
actuaciones. Desgloses II y III 

Básica – UE MARM 36.600.000  

10 Saneamiento Costa del Sol Occidental (2ª fase). 
Ampliación y remodelación EDAR Guadalmansa 
(Estepona) 

Básica – UE MARM 30.149.000 

11 Saneamiento Costa del Sol Occidental (2ª fase). 
Ampliación y remodelación EDAR Manilva 

Básica – UE MARM 22.800.000 

12 Saneamiento Costa del Sol Occidental (2ª fase). 
Ampliación y remodelación EDAR Cala de Mijas 

 Básica – UE MARM 12.950.000  

13 Saneamiento Costa del Sol Occidental (2ª fase). 
Ampliación y remodelación EDAR aglomeración urbana 
Arroyo de la Víbora 

Básica – UE MARM 68.250.000  

14 EDAR Villanueva del Trabuco Básica – UE  AAA 1.800.000  

15 Colectores y EDAR de Mollina Básica – UE AAA 2.015.000 

16 Mejora de la depuración en el municipio de Antequera Básica - UE AAA 1.200.000 

17 Colector y EDAR de Cuevas del Becerro Complementaria AAA 1.399.000 

18 EDAR Almargen Básica – UE AAA 905.000 

19 EDAR y agrupación de vertidos de Teba Básica – UE AAA 2.220.000 

20 EDAR Carratraca Complementaria AAA 1.121.000 

21 EDAR de Casarabonela Básica – UE AAA 1.091.000  

22 EDAR de Monda Básica – UE AAA 1.120.000  

23 EDAR de Guaro Básica – UE AAA 657.000  

24 EDAR y concentración de vertidos de la aglomeración 
urbana de Guadalhorce (o Bajo Guadalhorce) 

 Básica – UE AAA 11.515.000 

25 EDAR Coín  Básica – UE AAA 5.600.000 

26 EDAR y concentración de vertidos de la Aglomeración 
Guadalhorce-Norte (o Málaga-Norte  

 Básica – UE AAA 61.500.000 

27 Adecuación de los vertidos urbanos al humedal Laguna 
de Fuente de Piedra 

Básica – UE AAA 300.000  

28 EDAR y colectores de Colmenar  Básica – UE AAA 1.289.000  

29 Ampliación y mejora EDAR de Alfarnatejo Complementaria AAA 300.000 

30 EDAR de Benamargosa Complementaria AAA 1.458.000 

31 Colectores y EDAR Viñuela Básica – UE AAA 3.093.000 

32 EDAR Salares Complementaria AAA 674.000  

33 EDAR Árchez Complementaria  AAA 583.000  

34 EDAR Arenas  Complementaria AAA 748.000  

35 EDAR, colectores interceptores, impulsión y emisarios 
Nerja 

Básica – UE MARM 37.257.000  

36 Otras actuaciones de saneamiento y depuración en la 
provincia de Málaga Complementaria 

 AAA – 
Administración 
local 

15.000.000 -
4.340.000 

 

 

7.5    Incumplimiento de la Directiva Marco 

 

España ha sido objeto de dos procedimientos de infracción generales por incumplimiento de las 

obligaciones derivadas de la Directiva 91/271/CEE: 
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a) Zonas sensibles (según art. 5, para 10.000 habitantes equivalentes). 

 

La Comisión considera que España incumple la Directiva por designación insuficiente de 

zonas sensibles y por falta de tratamientos terciarios y colectores en 343 aglomeraciones 

de más de 10.000 hab.eq de zonas sensibles. La Comisión emitió un dictamen motivado 

que España contestó y se está a la espera de la respuesta de la misma. 

 

b) Zonas normales (según art.3 y 4 para 15.000 habitantes equivalentes). 

 

La Comisión consideró que España incumplía la Directiva por falta de tratamientos 

secundarios y colectores para las aguas residuales en diversas aglomeraciones urbanas de 

más de 15.000 hab.eq de zonas normales, por lo que tramitó un procedimiento de infracción 

en el año 2008 ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea. 

 

Este Tribunal ratificó en Abril de 2011 la demanda impuesta por la Comisión Europea 

sentenciando que España no había llevado a cabo la recogida de aguas residuales en 6 

aglomeraciones urbanas de más de 15.000 hab.eq, así como el incumplimiento del 

correcto tratamiento de las aguas residuales de 38 aglomeraciones urbanas de más de 

15.000 hab.eq, 13 de las cuales corresponden a Andalucía y 6 de ellas están ubicadas en 

la provincia de Málaga: Arroyo de la Miel, Arroyo de la Víbora, Estepona-San Pedro de 

Alcántara, Alhaurín el Grande, Coín, Nerja y Torrox Costa. 

 

En su sentencia, el Tribunal recuerda que, a la hora de dirimir sobre el incumplimiento, ha 

tenido en cuenta la situación de las aglomeraciones urbanas al final del plazo fijado por la UE 

antes de llevar el caso ante la justicia europea. Por lo tanto, señala que los cambios 

ocurridos posteriormente y alegados por España no pueden ser tenidos en cuenta. 

 

España fué condenada en costas, debiendo tomar las medidas necesarias para cumplir la 

Normativa europea. Pero si la Comisión estima que no lo hace en un plazo razonable, podría 

llevar de nuevo a España al Tribunal de la UE y solicitar una sanción más importante. 

 

Queda patente que España ha quedado en una débil situación para ser demandada si no se 

toman las medidas adecuadas, ya no sólo por el incumplimiento de la Directiva 91/271/CEE, 

sino también por el incumplimiento de su moratoria para poblaciones entre 2.000 y 15.000 

habitantes equivalentes, y a partir de 2015 para todas las poblaciones. 
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8     CONSECUENCIAS 

 

Siendo conscientes nuestros administradores públicos que los objetivos marcados por la 

Directiva Marco del Agua de alcanzar un buen estado de las masas de agua deben estar 

realizados para el año 2015, la Junta de Andalucía aprobó la Ley 9/2010, de 30 de Julio de 

Aguas de Andalucía en la que declararon de interés autonómico la realización de 300 obras para 

dar cumplimiento a la Directiva Europea, de las cuales 47 correspondían a la provincia de 

Málaga. 

 

Dos años después de anunciar públicamente este plan de depuración en la provincia de Málaga 

NO se ha COMENZADO NINGUNA de las 47 actuaciones previstas. 

 

Es más, a día de hoy TODAS las OBRAS de DEPURACIÓN de Andalucía que dependen de la 

Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente están REPROGRAMADAS. 

 

¿Por qué hay actuaciones que se licitaron en los años 2007, 2008, 2009 o 2010 

y aún no han sido ejecutadas? Como es el caso de la construcción de la EDAR de Álora, 

Pizarra y Coín. 

 

¿Por qué no se inician las obras adjudicadas en años anteriores? 

 

La construcción de una EDAR pasa por un proyecto previo de construcción de los colectores para 

reunión o concentración de vertidos y un anteproyecto y pliego de bases que definen las 

características de la EDAR necesaria. Por tanto, el programa de trabajos de la ejecución de una 

EDAR lleva emparejado la redacción del Proyecto y construcción de la EDAR.  

 

El plazo medio para la redacción de un proyecto de colectores y redacción de anteproyecto y 

pliego de bases de una EDAR, teniendo en cuenta el trámite ambiental, comprende al menos un 

año, al que habría que sumar previamente el periodo de licitación y adjudicación, lo que puede 

significar en total unos 14-15 meses.  

 

El plazo medio para la licitación, adjudicación, redacción del proyecto de la EDAR y construcción 

de los colectores de la EDAR viene a alcanzar unos 20 meses. 

 

Esto significa que los plazos para cumplir con la Directiva Marco de Aguas quedan muy 

comprometidos si no se inician las obras YA. Es por esto que las OBRAS DE DEPURACIÓN NO SE 

PUEDEN PARALIZAR NI REPROGRAMAR. 

 

¿En qué se está empleando el canon de depuración autonómico que desde hace 

un año pagamos todos los usuarios en nuestras facturas del agua?  

 

¿Se están usando los fondos europeos FEDER que cofinancian en un 70% las 

obras de depuración? 

 

Además, según se infiere de la LOUA, pudiese ser que los PGOU o adaptación de los 

planeamientos vigentes a la LOUA aprobados desde 2002 o 2005 (según la población del 
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municipio) habría que analizar si han podido ser aprobados de manera irregular si el 

municipio no dispusiese de depuración por considerar como suelo urbano consolidado un 

suelo que carece del servicio de saneamiento (recogida de aguas + depuración). 

 

Con este informe estamos planteando la existencia de un problema social muy grave para un 

importante número de municipios de la provincia de Málaga en particular, pero extrapolable a 

toda Andalucía. 

 

El Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos considera que es el momento de pedir 

compromiso a nuestros administradores y dirigentes públicos, ya que si España fuese 

sancionada tendríamos que atribuirles que por una inadecuada gestión de las inversiones 

públicas, o incluso por la inexistencia de presupuesto en las mismas, nuestras deficitarias arcas 

públicas gastarán nuestro dinero en pagar sanciones europeas en vez de invertirlo en las 

necesarias obras de depuración. 

 

 La inversión en saneamiento es un generador de empleo en la construcción, y una inversión 

en turismo, tanto rural como de playa. 

 La inversión en saneamiento es una obligación que tienen las administraciones con sus 

ciudadanos porque muchos de nosotros no estamos recibiendo unos servicios a los que 

tenemos derecho e incluso estamos pagando. 

 La inversión en saneamiento es un deber por ley, porque la emisión de vertidos residuales a 

las aguas terrestres, marítimas o subterráneas, contraviniendo la Directiva 91/271/CEE, está 

tipificada en el actual Código Penal como delito ecológico y contra la salud pública ( art. 

325) 

 

 

 

¿Es o no necesario invertir en Obra Pública? 
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ANEXO I. ESTADO DE LAS OBRAS DE INTEREÉS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 

 

OBRAS DE INTERÉS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

ANDALUCIA CON EL OBJETIVO DE LA CALIDAD DE LAS 

AGUAS EN LA PROVINCIA DE MÁLAGA 
SITUACION 

PRESUPUESTO 
ADJUDICACIÓN 

OBRA 

Actuación  

Agrupación de vertidos y colectores en los núcleos de Alcaucín. 
Proyecto redactado incluido 
en los colectores de 
Viñuela 

 

EDAR y colectores en Archez, Arenas y Salares Proyectos redactados  

Adecuación y mejora de las EDARs de Canillas del Aceituno y 
Competa 

Proyectos no redactados  

EDAR y colectores en Arriate, Benaoján y Montejaque Proyectos redactados  

EDAR y colectores en los núcleos de Ronda Proyectos redactados  

Ampliación y mejora de la EDAR de Algarrobo Proyecto redactado  

Adecuación y mejora de la EDAR de Almáchar Proyecto no redactado  

EDAR y colectores en Benamargosa y Moclinejo Proyecto redactado  

EDAR y colectores en Nerja y sus núcleos 
Obra adjudicada y en 
redacción proyecto 
construcción 

23.245.036,44 

Agrupación de vertidos y colectores en los núcleos de Vélez Málaga 
Proyecto parcialmente 
redactado 

 

EDAR y colectores en Viñuela y sus núcleos Proyecto redactado  

Ampliación de colectores en los núcleos de Benahavís Proyecto no redactado  

Agrupación de vertidos y colectores en los núcleos de Benalmádena Proyecto redactado  

Adecuación y mejora de la EDAR de Casares y EDAR y colectores en 
sus núcleos 

Proyecto no redactado. Lo 
está redactando ACOSOL  

Ampliación de colectores en los núcleos de Estepona Proyecto redactado  

Ampliación de colectores en los núcleos de Fuenglrola Proyecto redactado  

Ampliación y mejora de la EDAR y colectores en Istán Proyecto redactado  

Ampliación de la EDAR de Manilva Proyecto no redactado  

Agrupación de vertidos y colectores en núcleos de Marbella Proyecto redactado  

Agrupación de vertidos y colectores en núcleos de Mijas Proyecto redactado  

Ampliación y mejora de la EDAR de Marbella Proyecto no redactado  

Ampliación de la EDAR de Mijas Proyecto no redactado  

EDAR y Colectores en Almargen, Teba y Sierra de Yeguas 
Proyectos redactados (Teba 
adjudicado) 2.685.628,97 

Ampliación de la EDAR de Cañete la Real y Adecuación y mejoras 
de la EDAR de Campillos 

Proyecto redactado y 
pendiente el de Campillos  

EDAR y Colectores en Carratraca Proyecto redactado  

Agrupación de vertidos y colectores en núcleos de Málaga Proyecto redactado  

EDAR en la aglomeración Málaga-Norte Proyecto redactado  

Adecuación y mejora de las EDARs de Alozaina, Tolox y Yunquera Proyectos no redactados  

EDAR y colectores en Casarabonela, Guaro y Monda Proyectos redactados  

Adecuación y mejora de las EDARs de Alfarnate, Alfarnatejo, 
Periana y Riogordo 

Proyectos no redactados  

Adecuación y mejora de las EDARs de Almogía, Valle de Abdalajís y 
Villanueva de la Concepción Proyectos no redactados  

EDAR y colectores en Colmenar 
Proyecto redactado, obra 
adjudicada 

1.559.593,06 

EDAR y colectores en Igualeja y Pujerra Proyecto redactado  

EDAR y colectores en Atajate, Benadalid y Jimera de Libar Proyecto redactado  

EDAR y colectores en Alpandeire, Faraján, Genalguacil y Jubrique Proyecto redactado  

EDAR y colectores en Cortes de la Frontera y sus núcleos Proyecto redactado  
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EDAR y colectores en Algatocín, Benalauría y Benarrabá Proyecto redactado  

EDAR y colectores en Cartajima y Júzcar Proyecto redactado  

EDAR y colectores en Villafranco del Guadalhorce 

Contemplado en la 
Agrupación de vertidos 
Alhaurín el Grande-
Cártama 

5.671.660,91 

Agrupación de vertidos y colectores en núcleos de Cártama 

Parcialmente contemplados 
en la Agrupación vertidos 
Alhaurín el Grande-
Cártama 

 

EDAR y colectores en Coín y sus núcleos 
Obra adjudicada pendiente 
fiscalización 5.846.302,76 

EDAR y colectores en los núcleos de Antequera Proyecto no redactado  

Ampliación de la EDAR de Archidona y EDAR y colectores en sus 
núcleos 

Proyecto no redactado  

Ampliación de la EDAR de Cuevas Bajas y EDAR y colectores de 
Villanueva de Tapia y Villanueva del Trabuco Proyectos redactados  

EDAR y colectores de Mollina y adecuación y mejora de la EDAR de 
Fuente Piedra y Humilladero 

Proyecto redactado y 
pendiente el de Fuente 
Piedra y Humilladero 

 

 

 

Obras licitadas en la provincia de Málaga de las consideraciones de interés 

comunitario: 

 

 EDAR y colectores en Nerja y sus núcleos 

 EDAR y colectores en Teba 

 EDAR y colectores en Villafranco del Guadalhorce 

 Agrupación de vertidos y colectores en núcleos de Cártama 

 EDAR y colectores en Álora, Pizarra y sus núcleos 

 EDAR y colectores en Coín y sus núcleos 

 

 

Obras comenzadas en la provincia de Málaga de las consideraciones de interés 

comunitario: 

 

 A fecha 1 de abril de 2013, no hay ninguna obra comenzada de las anteriores 

mencionadas. 

 

 

Estado de ejecución de las obras de depuración de Teba, Colmenar y Cuevas del 

Becerro 

 

 Teba se encuentra adjudicada y paralizada la redacción del proyecto resultante de 

liquidación. 

 Colmenar dispone de proyecto resultante de licitación, pero no está fiscalizada. 

 Cuevas del Becerro tiene iniciadas las obras, movimiento de tierras y colector de llegada, 

pero se encuentra paralizada. 
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ANEXO II. FACTURAS 

 

Factura de Pizarra, donde se cobra el canon de depuración injustificadamente, ya que es un 

municipio de más de 8.000 habitantes que se encuentra sin sistema de depuración alguno. 

 

 

 

Sin embargo, sí que se cobra el canon de depuración autonómico. 
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ANEXO III. ARTÍCULOS PUBLICADOS EN PRENSA 

 

Artículo publicado el 8 Octubre de 2012 en el Diario Sur ( ed. digital ) en el que plasma la 

pasividad de la Junta en la ejecución de la relación de obras que permita conseguir el vertido 

cero de cara al año 2015. 
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 Artículo publicado el 25 Octubre de 2012 en la web “malagahoy” en el que el PP expresa la 

diferencia existente en la facturación del agua según la entidad que gestione este servicio. 
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 Artículo publicado el 21 Marzo de 2013 en la web “ eurapress.es” en el que el Foro de 

Saneamiento Integral reivindica las actuaciones de la junta en materia de saneamiento en la 

costa oriental del Málaga. 
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 Artículo publicado el 19 Febrero de 2012 en el diario “SUR” ( ed. impresa ) en el que pone de 

manifiesto la necesidad de la ejecución de las obras de interés autonómico. 
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